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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas.; y ®n ejemplar de icada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas -de - 

i la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). •

TARIFAS GENERALES

Decreto ^9 8911 dél 2 de Julio de 19-5 7-
Art'. 119.! — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las¡ tarifas respectivas.

Art. 149'— Todas .las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 —Estas deben-ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada' publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, ño será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco sétá aplicado a ,otró concepto.

Art. 389 —- Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a Coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente', debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los misinos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respeetOj haciéndose por lo tanto pasible 
a. medidas disciplinarías.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de <1956,

Art. I9. Déjase sin efecto él decreto N9 3287, da 
fecha 8 del mes de Enero dél' año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. 19. —- Déjase establecido que lá autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 del mismo mes, como se. consigna 
en el mencionado decreto» ’
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PUBLICACIONES A TERMINO/ .

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces;, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ■ Hasta Exce- Hasta: Exce- Hasta Exce-
a 300 'palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ...........................................................
z . ¡

___  45.00 .
- $

3.00
$
60.00

$
4.50

$
90.00

$
6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslinde...................... 60.00’ ■ 4.50 120.00 9.00 180.00: 12.00 cm.
Remates de inmueble .................. ..o. .... 75.00 3.00 135.00 ,10.50 180.00 12.00 cm*

de vehículos, maquinarias, ganados 
” de’ muebles y útiles de-trabajo . . . .

......... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cir\

. ...a 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9 cm..

.... 60.00 .. 4.50 -.105.00 9.00 150.00 10.50 cm.

.... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas..................................... .... 120.00 9.00 ... ’»■*«»" - ..... ....

Contratos de Sociedades................................ 0.30
90.00

palabra
7.50

0.35
150.00

más el 50%
12.00 210.00 15.00 cm.

.... 60.00 4.50 120.00 9,00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar- 

rea. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO Nv 1-1109—G.
SALTA, Noviembre 4 de 1957.

’ Debiendo ausentarse a la Capital Federal, en 
misión oficial, S. S. el señor Ministro Interino 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, In
geniero D. Abel Cornejo (hijo)-;
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:.
Art. 1? — Encárgase interinamente de la car 

.terá de Economía, Finanzas y Cflbras Públicas, 
a S. S. el señor Ministro dé Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública, doctor Ramón J. A. 
Vasquez, mientras dure la ausencia del titular.

. Art. 29 — El plísente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de -Asuntos So
ciales y Salud Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Dr. BOQUE BAÚL BLANCHE
Es Copia:

. MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11110—G. 
SALTA, Noviembre 4 de 1957.

é-'Éi Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’ — Desígnase a partir del día de la 
' fecha Secretario Privado de S. S. el señor Mi

nistro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, al señor Carlos Matías Balbastro (C. 1933 
— M. I. N? 6.267.163 — D. M. N? 43).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUEA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. él. Pública

DECRETO N9 11111—G. .
SALTA, Noviembre 5 de 1957.
Expíe. N? 9285|57.
VÍSTA la nota N? 3484, elevada por Jefatu

ra dei Policía, con fecha 24 de octubre del co
rriente año, y atento lo solicitado- en la misma-,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I? — Dése por terminadas las funciones 
del señor Juan Carlos Retambay, en el car 

go de Agente Plaza N? 473 del Cuerpo de Bom 
beros — dependiente de Jefatura de Policía, a 
partir del día 1? de noviembre del año, en cur
so, quien se encontraba en reemplazo del da- 
ñor Anuncio Aguila^ gozando! el 50 o|o de los 
haberes que le corresponden ai titular de di
cho cargo, 'reintegrándose bl mismo a sus fun
ciones por haber sido dado de baja de las fi
las del Ejército.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11112—.G.
SALTA, Noviembre 5 de 1957. ¡
Expte. N9 8936|57. ;
VISTA la solicitud de licencia extraordinaria 

y por el término de diez (16) días, invocada 
por el Profesor en la cátedra d|e Inglés de la 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Dr. 
Hipólito Yrigoyen”, don Juan José Ortiz; y,

. —CONSIDERANDO: |
Que el señor Ortiz, al solicitar esa licencia, ]

la fundamenta en la razón de haber sido in- ■"
vitado por el Departamento Cultural de la Em 
bajada da los Estados Unidos de Norteamérica, , 
para pronunciar algunas conferencias en dife
rentes centros culturales del país, sobre ‘Ense
ñanza al niño del Idioma Inglés como según- .
do Idioma”;

Por ello; atento a las disposicionfes contení- 
das en el art. 36’ del Decreto-Ley N’ 622157, y |
a lo informado, por la Contaduría General de I
la Provincia, a fs. 4,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Concédese, diez; (10) -días de llcen 

cia extraordinaria, desde el día 21 de octubre 
del año en curso, al Profesor en te cátedra de 
Inglés, de la Escuela Nocturna de Estudios Co 
merciales ‘Dr. Hipólito Yrigoyen”, don Juan 
José Ortiz, por el motivo expuesto preciedente- 
mente, con goce de haberes, y de conformidad 
a lo dispuesto por decreto-Ley N9 622|57- Art. >
369.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: < 61
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. -e I. Pública.



./vMMOfídÁt ....... ..
: .. DECRETO N? 1!1113-aG. -

SALTA, Noviembre 5 de 1957.
Expíe. N9 8982(57.
VISTO lo solicitado por la -Dirección Provin

cial de Educación Física, e.n' nota N" 224—D—- 
¿[a fecha 9 de octubre del corriente año,

•El Interventor -Federal en la Provincia, de Salta 
DECRETA:'

-.. Árt.,1? .Desígnase desde el día 26 de oc
tubre dé 1957, al señor Alejandro Jacinto Guz. 

.mán, clase 1937 —M. I. N9 7.244.067 — en el.
cargo de Auxiliar 1° de la Dirección Provincial 
de Educación Física, en vacante por ijanuneia. 
s-Art.. 2?,— Comuniqúese, publíquese, insérte
se‘¿¿ él" Registro 'Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública.

DECRETO N9 111-14—G.
' SALTA, 'Noviembre' 5 de 1957.

- « -Expte: N? 858'9|57.
VISTO) este expediente), en el que corren ad- 

•r-juntas- .planillas en*cónceptó  de horas extraor
dinarias correspondientes al mes de Junio del 
año en curso, poú servicios prestados por el 
Cuerpo de’ Taquígrafos de las HH. CC. Legis
lativas durante las sesiones, del Congreso de Tu 

' ’rismó-del Noroeste Argentino, Ifevado a cabo 
en esta ciudad en el mes de junio ppdo.t

Por todo ello, y atento. loi informado por Con 
' taduría General de la Provincia a fijas 4,

; El Interventor Federal de' la Provincia d)á Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría
. Gjeneral de la provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma dependencia la suma
do Seiscientos Treinta y- Siete Pesos con 10¡100 
Moneda Nacional ($ 637.10 m|n.), a favor- de la' 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Go- 

. bi|erno, Justicia é Instrucción Pública, par?, qué 
ésta haga efectiva) dicha suma a los beneficiar
nos Cuerpo de Taquígrafos de las HH. CC. Le 
gislativas, en la forma-y--próp'ótción indicada en 
las planillas adjuntas, en concepto de horas ex 
traordinarias por servicios prestados durante 
las- sesiones dlel “Congreso de Turismo del Ñor

• oeste Argentino” realizado en esta ciudad: en el 
mes 'dé junio del corriente año; debiéndose im

• 'putar este- gasto a las siguientes partidas de 
; la Ley de- Presupuesto vigente —Orden de Pa

go Anual N? 42 :
Anexo D— Inciso 1(1— Item 1—

Principal c) 2— parcial 5— ........... $ 554.—
Anexo D— Inciso 1|1— Item 1—

-.Principal c) 2—Parcial;T— ....... ” 83.16

$ 637.10

v ■ .Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en-el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
' -RAMON’ J. Al' VASQUEZ 

Es Copia: J ’
MIGUEL-SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública..

DECRETJON? 1L115-G.
- SALTA, Noviembre 5 de 1957.

Expte. N9 8991|57.
VISTA la Resolución N9 42, elevada por la 

Municipalidad-,de La viña, para su correspon- 
dient|e áprobáción„.par. parte del Gobierno de 
esta Intervención "Éédérálf y ¿tentó a las .cláu
sulas cojiíenidas ejT la misma; y a lo informa
do por la Contaduría. General de la- Provincia 

.; a- fs. 4,
Él Interventor Federal eri la Provincia de Salta 

■DECÍS E T A:
Art. 1? — Apruébase la Resolución NP 42, 

dictada por la Municipalidad. de La’ Viña, con 
-,f-ec¡ha 2. de -octubre- del año |en curso,-y cuyo 
texto seguidamente se transcribe: •

áÁt'MíWíEMW? -0jg 1.951

“Resolución Ñ9 42.— Lá Viña, 2 de octubre 
de 1957.— Visto el mal estado en que se en
cuentran las calles de -este pueblo, -y, Por cuan 
to es de urgente necesidad el abovjedaimiento y 
enripiado de las' mismas; El Interventor Mu
nicipal— Resuelve: Art. 1°.— Abovedar las ca 
■lies de este pujeblo en una extensión de pires 
Mil setecientos metros lineales (3.700 msü y. 
seguidamente proceder al enripiado de las mis
mas en mía extensión de Dos mil metros linea 
les (2.000 ms.).— Art. 2'-’.—i Mamar a ^concurso 
dé precios por el término' de diez (10) dias a 
'partir de la lechal de su publicación, para la 
provisión de Un Mil Doscientos metros cúbi
cos (1.200 mts.3) de ripio clasificado puesto en 
obra.— Art. 3'-' Efectuar publicaciones, por 
diez (10) días, én el Boletín Oficial y en el Dia
rio “El Intransigente”. —Art. 4° '— Elevar la 
presénte Resolución1 al Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública a los efectos .de 
su aprobación.— Firmado: DANTE ANTONIO 
CHAVEZ — Interventor Municipal!.— JOSE M. 
CEJAS, Secretario.— Hay un sello de la Mu
nicipalidad d¡e Lal Viña”.

Art. 29 — Déjase .establecido que pata toda 
adquisición o convención de trabajos que deba 
realizar la •Municipalidad, deberá estar sujeta 
a las disposiciones del Decreto-Ley N9 563157— 
Reglamentario de Compras; a la Ley 968Í48 de 
Obras Públicas y a la Ley dei Contabilidad en 
vigencia N? 941(48. .•

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11116—G.
SALTA, Noviembre 5 de 1957.
Expte. N9 6408(57 y agi'eg. N9 9035|57. -
VISTAS las presentes actuaciones §n las que 

a fs. 29(31 la firma Fabroni Hnos., presenta 
factura por la suma de S 2.048.50 m|n., impor
te por reparación’del diferencial del automóvil 
Dodge dé la Sub-Secretaría del Ministerio de 
Gobierno, Jisticia é Instrucción Pública, ads- 
cripto a la Cárcel Penitenciaría, y atento lo 
informado por Contaduría General a fs. 37 de 
estos obrados,
El (Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Apruébanqs los gastos de. repara

ción en el diferencial del automóvil marca Dod 
ge de la Sub-Secretaría del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, ádscrip. 
tp a Ja Cárcel -Penitenciaría en la suma de ' 
'DOS MIL- CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
50/100 MONEDA NACIONAL ($ 2.048,50 m¡n.), 
en cancelación de la factura presentada -por 
la firma Fabroni. Hnos., y qué corren a fs. 29/ 
31 de estas actuaciones.

Art. 29.—■ Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la misma a favor la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, la suma de Dos Mil Cuaren
ta y Ocho Pesos con 50(100 Moneda Nacional) 
($ 2.048.5(0 m|m), para que ésta a su vez haga 
efectivo dicho importe a la firma Fabroni Her
manos, de esta ciudad por arreglo del diferen
cial del automóvil marca Dodge de la Sub-Se 
cretaría del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, adscripto a la Cárcel Pe
nitenciaría, debiéndose imputar el rrimeionado 
gasto al Anexo D— Inciso I—. Item H— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 13 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia— Orden de Pago 
Anual Ñ9 28, con cargo de rendir cuenta.

Art. 39.— Comuniqúese, publiques?, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A VASQUEZ .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ' '

. Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 11117-t-G, -
SALTA, Noviembre' 5 dé 1957.
Expte. N? ,9402|57. ■
—■VISTA la renuncia presentada al cargo de 

Sub-Secretario del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, por el señor Luis 
Diez (h); y atento a las‘razones invocadas en 
la misma, . . • . .
El Interventor Federal'en la" Provincia de Salta

,D’E ©(.B ErT A ': '

Art. 1? — Acéptase. la- renuncia presentada 
por el señor Lilis Diez (b),' al cargo de Sub- 

. Secretario del .'Ministerio de Gobierno, Justicia 
' é'Instrucción Púbíicá,•desde 'el "día 5, de no
viembre del año en curso; dándosele lás gra
cias por- los leales y patrióticos servicios pres
tados. - ,, , ■

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON .J. A. VASQUEZ

'Es Copia: •
MIGUEL SANTIAGO MACIEL,
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11118—E,- -
SALTA, Noviembre 5 de 1957. 
VISTO el .Décreto-Ley N9 616, de fecha16 de 

agosto del corriente año, por el que se ratifi- ■ 
ca él Convenio Interprovincial suscripto el 9 
del mismo mes |en la Ciudad de San. Salvador 
de Jujuy, que -crea la. Cámara' Arbitral de Ta
bacos de Jújuy y Salta, y en virtud de cuyo 
artículo 7? .el organismo expresado dispodrá de 
un préstamo sin interés, de $ 1.000.000.— m|n., 
aportado por partes- iguales-‘por ambas, provin
cias; y

—CONSIDERANDO:
Que resulta ñlecesario proveer, dé acuerdo 

con lád disponibilidades actuales, los fondos in 
dispensables para que la Cámara pueda aten
der a sus gastos de mayor urgencia, hasta tan 
to pueda completarse el aporté que cori'espon- 
de a la Provincial de conformidad con la dis
posición precitada;

Por ello, • • ‘ ¡ -

El Interventor' Federal en la Provincia de Salta
. F DEG.'RETjÁ: ’
Art. I? — Con intervención de Contaduría 

General, liquídese por su Tesorería Gleneral, a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe- . 
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
lá suma'de $ '35.000.— m|n. (Treinta y Cinco 
Mil Pesos Moneda Nacional), para que ésta a 
su -vez proceda á hacerla ’teféctiva a la Cámara 
Arbitral de Tabacos de jujuy .y salta,- por el 
ooncépto expresado' precedentemente, á cuenta 
del aporte dél -préstamo qu[e corresponde efec
tuar a la Provincia de conformidad! al artículo 
79 del" Decreto-ley Ñ9 -.616|57, debiendo imputar 
se dicha erogación a la cuenta “Valores a Rein 
tegrar al Tesoro— Cámara Arbitral de Taba
cos de Jujuy y Salta— Préstamo Caigo Reinte 
gl’O”. .

Art. 29 — C.omuníqpese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

, DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMÓN J. A. VASQUEZ 

Ministro Interino de E., Finanzas y O. Públicas 
És Copia: '

SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO' 
Jefe de -Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

. .(DECRETÓ N9 11Í191E.
SALTA, Noviembre 5 de 1957.

' Expte. N9 4549(57. '
VISTO que el señor Pédro . Andrés Arranz 

viene desempeñándose cómo Secretario del H. 
Consejo de Obras Públicas desde tel 1’- de enero 
del corriente año;

Que en razón de haber desempeñado este co 
metido sé le ifecónociéróñ los servicios prestad- 
dos mediante Decreto N? 10980(57- Orden de 
Pago N9 370, que deberá dejarse sin efecto de
bido a la observación que Ijé formula Contadu
ría General;



• fi&Ltiwaaewt
—CONSIDERANDO:

■ . Que resulta de equitativa lógica la obliga
ción de' retribuir los servicios ¡prestados, máxi-

■ me cuando hai sido norma habitual acordar sc- 
breasiginación al personal que ha tenido a su 
cargo la atención de la secretaria del H. Con 
sejo de Obras Públicas! y lo confirman "los an
tecedentes al respecto;

Que además, y para/ este fin, se contempla 
una partida en el Plan de Obras Públicas a- 
probado por leí Decreto Ley N“ 679, de fecha 
24 de octubre del año en curso;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D B Q BETA :
• 'Art. I'-1 — Déjase sin efecto el Decreto N?

■ 10980|57— Orden de Pago  N?_370.*
Art. 2'-' — Confírmase al señor Pedro Andrés 

Arranz, como Secretario' del H. Consejo de O- 
bras Públicas de la Provincia, con una sobre
asignación mensual de $ 600.
, Art. 3?— Reconóceñse los servicios prestados 
por el señor Pedro Andrés Arranz, como Secre 
tarto del H. Consejo de Obrás Públicas de la 
Provincia desde el 1? de enero al 31 de Octu
bre del corriente año.

1 Art. 4? — Con intervención de Contaduría 
“General, por su Tesorería General, liquídese a 

- favor de la Habilitación Pagadora, del Ministe-
■ rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
"cón -cargo de oportuna rendición de cuenta la

■ v suma de § 6.900.— (Seis Mil Novecientos Pe- 
‘‘ -sos Moneda Nacional), importe de los servicios 
.  reconocidos precedentemente y para qup proce-*

,-da a su pago, en el que se hallan incluidas los 
aportes patronales, de conformidad con lo dis
puesto por el art. 2? del Decreto OU^y N? 77|56.

Art. 5" — Este gasto se imputará al Capí- 
' tulo HI— Título VHI— Subtítulo B— Rubro 

• ; -Fumloional 1— Parcial 1-a-) del Presupuesto vi-
■ . gente— Plan de Obras Públicas — Decreto Ley 

■' N? 679)57.
'• Art. 6'-’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 

. en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEZ
. . Es Copia:
. ’ Camila López

Oficial 1? Sub-Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N-’ 1112.0—G.
SALTA, Noviembre 5 de 1957.
Con motivo de celebrarse próximamente el 

“Día de la Tradición”, en nuestra Provincia, 
y siendo propósito del Gobierno de esta Inter 

. vención Federal colaborar en la financiación, de 
los actos que se han dje llevar a cabo con mó 
tivo de tal conmemoración,

. El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contadu- 
' ría General de la Provincia liquídese por Te

sorería General de la misma Dependencia, a 
■favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DE GOBIERNjÓ, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA, la suma de TRES 

.MIL PESOS M|N. ($ 3.000 f%), a _fin de que 
, dicho importe sea liquidado al señor Presi- 

' dente de la Agrupación Tradicionalista “GAU 
. OHOS DE GÜEMES”, en concepto de parti
cipación del Gobierno de esta Intervención 
Federal, en la organización de los actos que 
la nombrada Institución ha ¡programado, _en 
celebración del “Día- de -lá Tradición; debién
dose imputar, el-gasto de referencia al Anexo 
E— Inciso 1/1— It|em Z— OTROS GASTOS— 
Principal. c)l— Parcial 3— “Fomento” Orden 

r de Pago Anual N1? 13.
‘ _ Art. 2’ —Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
■ DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
• ■ • Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO NP 11121-G.
' SALTA, Noviembre 5 de 1957. ‘ '
Expedientes N? 9363|57 y 9364)57.
—VISTAS las notas Nros. 3551 de fecha 30- 

X-57 y 3552 de fecha 29-X-67, elevadas por' 
Jefatura de Policía, y aitento lo solicitado en 
las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Arl. 1“.— Acéptase la renuncia presentada 
por don /MANUEL DE REYES SOLORZANO 
en el cargo de Comisario de 3? del Personal 
de .Campaña, por haberse ¿cogido a los bene
ficios de la jubilación por incapacidad desde 
el día 1? de Noviembre del año en curso, (Exp. 
N? 9363/57).

Art. 2‘-’.— Acéptase la renuncia presentada 
por don FACUNDO CRUZ, en el cargo de 
Ordenanza de loma. (Oficial Ayudante) del 
Personal Obruro y de Maestranza, por haber
se acogido a los ¡beneficios de la. jubilación, 
desde el día 1? de. Noviembre del año en cur
so, (Exp, N? -9064/57).

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 11122-G.
SALTA, Novieanbre 5 de 1957.
Espediente N'-’ 9335/57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Po

licía en nota N? 3529 de fecha 25-X-57,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. l'\ — Asciéndese desde el día 1? de No

viembre del año en curso, al cargo de Cabo 
del Personal de Campaña al .actual agénte 
plaza N? 119 don ELECTO MOLINA de la 
Comisaría Sección Segunda afectado a la De 
pendencia Policial de “Los Blancos” (Dpto. 
Rivadarvia), en vacante de presupuesto.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. ■■■’úollca

DECRETO 11123-G.
SALTA, Noviembre 5 de 1957.
Expediente N? 9319/57.
—VISTO lo solicitado por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaria, ¡su nota N“ 599— ele
vada con fecha 25 de OJctubre del año en curso,
El Interventor! Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. T-’.— Déjase cesante, con anterioridad 

al día 21 de Octubre del año en curso, al Elec 
tricista del Penal (Birsonal Obrero, y de Ma
estranza), dependiente de la DIRECCION DE 
LA CARCEL PENITENCIARIA, don MANU
EL DANIEL PERALTA, con motivo de haber 
faltado a su servicio, sin avisó y sin causa ver 
daderainente justificable,' desde la fecha indi
cada.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérse- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Publica.

DECRETO Ni Í1124-G. ,
SALTA, '5 de noviembre de 1957. j
Expediente N? 9352)57. '
VISTA la nota N" 605-C- elevada por la Di

rección de ia Cárcel Penitenciaría, con fecha

29 de octubre del año en curso, y atento lo so
licitado en ■ la misma,

. El Interventor Federal en lú Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
con fecha) 29 de octubre del año en curso, al 
señor ANGEL DIAZ, en el cargo de Oficial Car 
pintero (Personal Obrero y de Maestranza) de 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, por ra
zones .particulares.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N‘‘ 11125-G.
SALTA, 5 de noviembre de 1957.
Expediente N? 9179|57.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcpl Penitenciaría, en nota N- 5B4-C- de fe
cha 16 de octubre ppdo., y atento a lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,

íi Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, a partir del día 11 del mes 
y año en curso, por el término de seis (6) me
ses, ál Oficial Carpintero (Personal Obrero y 
de Maestranza), don ANDRES ALONSO, de la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría, encontrán
dose encuadrado en las disposiciones dentro del 
artículo 30? del decreto-ley! N? 622)57.

Arl. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia] y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia: J
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? lUBtHx.
SALTA, 5 de noviembre de 1957.
VISTA la presente solicitud de licencia por 

enfermedad dje la Auxiliar J5?, de la Escuela 
de Manualidades de Salta, señora*Cariota  Paesa- 
ni de Savoy; y atento al certificado médico ad
junto expedido por la Oficina del Servicio de 
Reconocimientos Médicos de la Provincia, y el 
informa de Contaduría General,

Ei Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Art. I?;—Concédese licencia por enfermedad 
con goce de sueldo, por el término de veinte 
(20) y cuarenta y dos (42) días, respectivamen
te, a la Auxiliar 5?, de la Escuela de Manuali

dades de Salta, señora CARLOTA PAESANI DE 
SAV¡OY, con anterioridad a los días 1‘-' y 21 de 
julio del comente año, y de acuerdo a los ar
tículos 13? y 23? de Ja Ley N? 1882|55.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 11127-G.
SALTA, 5 de noviembre de 1957.
Expediente N? 8649|gf7.
VISTO el presente expediente en el que se 

adjunta factura del Sporting Club por. la suma 
total de $ 1.390.30 m|n. por un almuerzo ofre
cido al Señor Interventor de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy; y- atento a lo informado por 
Contaduría - General, ■
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art 1?.— Previa, intervención de Contaduría. 

General de la provincia, liquídese por Tesore
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ría General día la misma dependencia, la suma 
■de Un mil trescientos noventa pesos con 301100 
M|N. ($ 1.390.30 m|n.), a favor de la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Gobierno; Jus
ticia é Instrucción Pública, para que esta ha
ga efectiva dicha suma al beneficiario típorting 
Club, ¡en concepto de un almuerzo ofrecido a 
S. E. el señor Interventor de San Salvador de 
Jujuy; debiéndose imputar el gasto de referen 
cia al Anexo B, Inciso ,1, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 23, de la Ley de Presupuesto 
vigíente —Orden de pago Anual N9 13.
' Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial 2? del Ministerio de G„ 3. é I. Pública

DECRETO N9 11128-G.
SALTA, 5 de noviembre de 1957. , .

' Expediente N9 9858|57.
VISTO el presente expediente, en el que a 

fs. 2, corre agregada adjunta la Resolución N9 
194, dictada por la Escueta Nocturna de .Estu
dios Comerciales “Dr. Hipólito Irigoyen”; y

CONSIDERANDO:
■Que la nombrada Dirección, al dictar la reso 

lución de referencia, consideró que dado á que 
el día 17 de setiembre del áiño en curso, ven^ 
ció la licencia' concedida al profesor titular en 
la asignatura de caligrafía en el mismo Esta
blecimiento Educacional, por el término de seis 
(■6) meses, señor Vicenta Tangorra; y teniendo 
,ep cuenta que hasta la fecha el causante no 
presentó parte alguno que justifique sus ina
sistencia, se resolvió encargar interinamente de 
sus cátedras a la neñorita profesora en la ma
teria Estire» López Méndez y separar de su car
go al señor Tangorra;

Que la aludida resolución, es elevada a este 
Gobierno, par¿ su correspondiente aprobación;

Por todq ello,
Él Interventor', Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.—, Déjase cesante, desde el día 18 de 

setiembre cjel año en curso, al señor VICENTE 
TANGORRA, en su carácter dé profesor en la 
cátedra >de caligrafié de la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales “Dr. Hipólito Irigoyen”, 
en virtud de no haber presentado justificación 
alguna desde el día 17|9|57, techa en que venció 
la licencia que oportunamente le fuera acorda
da por decreto N9 9-496 del 16(4(57, por el tér
mino de seis (6); meses.

Art. 29— Encargar interinamente, a partir 
del -día 18 de setiembre del corriente año, la- 
atención de la cátedra de Caligrafía, 1er. Año, 
•2da. Sección, 3 horas semanales; 29 Año Sec- 
■ción Unica, 2 horas semanales y Ser. Año Sec 
ción Unica, 1 hora semanal, a la señorita pio- 
-fesora en la materia Esther López Méndez, en 
reemplazo del señor Vicente Tangorra,- que es 
dejado cesante, por disposición del articulo an- 

'•terior. I ’
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAMON J. A. VA6QÜE8 

Es Copia;
MIGUEL SÁNTÍAGS MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno) J. é í- feública

UfeÓRfÜTÓ N’ Í112S
E-ALlA, 5 dé noviembre dé l&o1?.

' Expedente N9 9175(57,
VlSqío el presente exp¡.diente en él Cuál lá 

rió-i Sa.ltena dé Ingenieros Agronoinos” 
Solicité 51 ótoigalmíenió >'da la pa’sonéría júrí- 
di a preva aprofcauón de ote estatutos sacia*'  
les. los que -lian sido adaptados al festatútó 
■Básico db inspección de Sotiedadés Añóhimás, 
habiendo cumplimentado además todos los r-e- 
qu’sitos legales exigidos por el art, 79 dél decre
to provincial N9 563-G-943, y atento Jo infor

mado. por} Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles a fs. ,18 y al dictamen 
producido por el Señor Fiscal de Estado a fs. 
19,
«si Interventor Federal en la Provincia cíe sana 

DECRETA:
'Art. I9.— Apruébase los estatutos de la “A- 

sociación Salteña de Ingenieros Agrónomos”, 'de 
esta ciudad, y que corren agregadas de fojas 
2 a fojas 10, ds estos obrados, acordándosele 
la personería jurídica solicitada.

1 Art. 29.— Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, extiéndanse los testimonios que se so
liciten en el sellado de que fija el decreto-ley 
N9 361, de fedha- 26|XII|56.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. '

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
. MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 11139-G.
SALTA, 5 de noviembre de 1957.
Expediente N9 8611|57.
VISTAS late presentes actuaciones en las cua.- 

les la Municipalidad de General Mosconi, eleva 
para su correspondiente aprobación por parle 
del Gobierna de la Intervención Federal, las Re 
soluciones Nros. 54 y 59, dictadas con fechas 20 
de julio y 13 de agosto del año en curso, res
pectivamente,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Apraébar.ise las Resoluciones Nrcs.
64 y 59, dictadas por la ¡Municipalidad de Gene
ra, Jim'ique (Mosconi, con -fechas 2i3 de julio y 
13 de agosto del año en curso, respectivamente, 
y cuyos textos seguidamente se transcriben: 
“JULIO, 20 de (1957.— RESOLUCION N9 54.— 
“VISTO la imperiosa necesidad de proceder a‘ 
“la construcción de la Plaza de esta localidad 
"en -plazo perentorio y contando la Comuna 
"con fondos suficientes para atendpr los gas- 
“tos que la obra demande, el suscrito Inter- 
“ ventor -Municipal de General ¡Mosconi, “ad-re- 
“ ferendum” del gobierno de la Intea-vimción Fe 
“deral de la (Provincia, de Salta, BES U E L 
“V E . I9) —- Llámase a concurso de precios 

. “para la construcción de la Plaza pública de 
“General Mosconi, de acuerdo al pliego de con 
“ diciones confeccionado bajo la supervisión del 
“personal técnico de la Comuna.— 2?) Fijase 
“el día 5 de agosto de 1957 para proceder a 

la apertura de los sobres, en presencia .de los 
“ofertantes y testigos.— 3’j Recábase ía au» 
“ torización correspondiente al Superior Gobier» 
“no de la Provincia, por qonducto del Minis- 
“terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- 
" blica—. 49) publiquesii, regístrese, d'ése al Re- 
“gístro Municipal y Archívese.— Firmado: JO 
“SÉ R. ROBLEDO, interventor Municipal— 
“NESTOR R. TROGLIERO, Secretario Inter- 

* “ vención.— Hay un sello de la Municipalidad” 
“AGOSTO 13 de 1957.— RESOLUCIÓN N? 59, 
“VISTO el resultado’ del-Concursa de Precios 
*' N9 115.7, efectuado con lal finalidad- dií reaJi- 
“M' las obras de construcción de la .Plaza “Ki- 
"pó’.ito írlgoyWt”, de Geheial -Mosconi) el Ií> 
“ tcrvehtor Municipal-, en. mso de sus atribustó» 
'hez y "ádueferénduñi” dél Súpefio? Soblei’* 
“itó Je lá Provincia de Salta, BU S V 5 L- 
"V.B i’) ~ Adjudicar ía obra de cohsíwic- 
11 cióii dé la “H-ipólitd lílgójieil* ’, de fasta 

idealidad, ál señor HUGO feíVÉRÓ, d.§ ^silera
11 di jnéslíjjiiSstó qué pJossntara, Inferior BJ 
u flb lós deniá-s ofrecientes.— 2°) — Est'á ájh'o- 
líbanióri y.IB autorización.para iniciar la c-tíra 
“eStá cióñdidiohádd- & ,ií5 résilelVá.eñi ádfi- 
“.niíj-Va él Gob ewo de ía, íuíerveheión F'dé- 
“rál de 1& Prpviiñéiá,—- 39í —■ &obiiiníi{úeáéj 
‘‘ púBlíquesé, dése al Registro 'Múfricipal y Ar- 
“clñvése.^-! Fü-hia.do:;, JOSEÍ fe. feÓSLErfÓ, lib 
,“i:R’Vpntor Municipal— NESTOR R. TROGLÍE 
“feó, Secretario’'ínléiitim'éióñ.— Hay Un sél'o 

’">dé 1» Wiiieigaiidad”j " ■

DECRETO N9 11131-G.
SALTA, 5 de noviembre de 1957.
Expediente N9 8M3|57.*  |
VISTO' el presente expediente im el que co

rren agregadas' planillas en concepto de horas 
extraordinarias devengadas del Personal-de- la 
Administración Provincial adscripto al Juzgado 
Electoral, por la suma total de $ 13.825-.30 m|n. 
correspondientes al anes de setiembre del corrien 
te año;

Por todo ello, :y atento, a lo informado por 
Contaduría General de la provincia, a fs. 10,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

-DECRETA:
■ Art. ' l9-— Previa intervención. d|? Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore-' 
ría General de la misma dependencia,- la su
ma de Treod mil ochocientos veinticinco pesos 
con 30(100 M(N. ($ 13.825.30 m|n.), a favor-del 
■Juzgado Electoral dd Salta, para que a su vez 
haga efectiva dicha suma a los beneficiarios, 
Personal de ,1a'Administración Provincial, ads
cripto a esq Juzgado, mi la forma, y proporción 
indicada en las- planillas adjuntas, en concepto 
de horas extraordinarias devengadas correspon
dientes al mes de setiembre del año en curso, 
debiéndose imputar el gasto d|í referencia a las 
siguientes partidas de la Ley de Presupuesto 
vigente —Orden de Pago Anual N9 42;, 
Anexo- D, Inciso 1|1, Item 1, Princi

pal c) 2, Parcial 5, ................... $ 12.022.—
Anexo D, Inciso 1(1, Item 1, Princi

pal e) 2, Parcial 1........................ ” 1.803.39

13.825,30

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMQN J.’ A. VASQUEZ •

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

EDICTOS DE MINAS

N9 637 — EDICTO DE MINAS: — Solici
tud de permiso de cateo de Minerales de prl-, 
mera y segunda categoría en el Departamento, 
de Los Andes, presentada en él Expediente N'\ 
1938-6 por el señor Ernesto Gavenda. el tlíá 
diez y ocho de Julio de 1952 a horas diez.— 
Lá Autoridad Minera Provincial le hace sa
ber por diez días, al efecto de que dentr-a de 

, veinte días (contados inmediatamente despuéa 
‘fie dichos diez días), comparezcan a deducirte 

,todos los que con algún derecho se creyeren 
respectó de diqha Solicitud.— "La zona goiicilll" 
tía,..ha quedado registrada en ’á sigu’ents tbi'0 

■ rita: Se ha toñiadó (joifto punte áe i-eferéñeia el 
iñojón N9 5 de J& iiüná "TALISMAN” y drt 
aquí sé üiidiBrbii 18ol ñiérro? Agt üS’ y 577!) 
metros ■ Az. áíü? ji 2860 ñlélids &L Norte 'piii'tt 

“llegar‘al íiUiitó dé gáftidá, dt-S'de ’tíl cúál W) 
.m’d'.etoñ 12?1 ihetros:al Jíort?., 281Í ñibtfóil &l
Éste 272^ metros al. Ñ'orté; áfii'i Metras ai Üés 
té, 40C0 metros áí éu¿ pai- Ú’Uñtó 3200 me
tros áí Éste itera' iiijgHf üilr'VUlttenfé al punto 

' de partida V Oértal1 ía superficie solicitarla.-"
Sr&un ést&§, qüé §óh dados íter el interesada 

’e'-.rf'-quis .de. fe. 1 y efeefito de fs. 2 y reetl» 
f-cációü de fs. 5 y según el plano minero, Ja 
zcriá Solicitada resulta con una superficie de 
i304fte íía?t tle se epcueptrqn si\f



íPAQ. 4034 ’ '' ' Vsalta.í ■ noviembre-jis de 1957
*

.feOlMON'OFICIAL

perpúestas 1007,-18. has. taproxlmadamente-a, la. 
mina “CAROLINA’;, «expediente' >N» l¿07~¿L-~ 
-901, quedando por lo tanto una superficie 11- 

, bre aproximada de 879 has.— A lo que se pro- 
.’ veyó.—•• Salta, octubre ¡8-de'1957.— Regístrese,

publíquese en el Boletín Oficial y fíjese -cartel 
- aviso en las puertas‘‘de la'Secretaría, -de ¿con- 
'•formidad con-lo ‘establecido por él íart. -25 -del 

, Código de Minería.— -Notifíquese, repóngase y
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes.

.' Lo que se hace saber ,a sus efectos.
SALTA, Noviembre -7 de 1957,
'Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 11 al 22|11 [57. „

N9 G36 — EDICTO DE MINAS. — Solicitud 
de-.permiso de cateo de Minerales de primera 
y segunda categoría en el Departamento .da -Los 
Andes, presentada en el Expediente N’ 34.032- 
G, .por -el señor ‘Ernesto Gavenda, el día iiue- 

: vd de Febrero-dé 1956 a ¡horas-once y treinta 
• minutos.— La Autoridad ¡Minera Provincial le 
hace saber por diez días, al efecto de que 

4 dentro da veinte días (contados inmédiatamen- 
■mente después de dichos diez .días)., comparez
can a deducirlo todos'lós que con ,algún.derecho 
se creyeren ‘respecto .de dicha solicitud. "La 
Zona;. 'solicitada 2ia quedado registrada .en la 

• siguiente'forma: se ha tomado como Apunto de 
'referencia [el -mojón esquinera S. O. de lá per
tenencia N? -1 de la mina ‘‘El ‘Suri” (Expedien 
•te 12*M3 — 'y se midieron l,W métros Azi- 
snut''207!’ para ‘llegar ,al .punto de partida -des
de donde se midieran: 4..300 metras ál 'Norte, 
4:000 metros al . Este, -6 .¡000 metras al Sud, 
4.000 metros di Oeste .y por .Último ‘700 metros 
al Norte pata cerrar el .perímetro de la su- 

_ perficie solicitada.— El interesado .a su vez de 
’ terminar el pünto.de partida .en la interceación 
de las siguientes visuales: 'al -.cerro Tútl ‘Tul 
Azimut 144’,' al cerra Tari Azimut ■228’41’ y 
"al cerro Rincón (primera cumbre) Azimut’ 
287’35’.— Según estos datos qu¡e son dados por 

-él interesado en croquis de| f s. 1 y escrito de 
fs. 2,‘ y según el plano de Registro Gráfico, la

- .zona solicitada se. .superpone en. 100 hectáreas 
' •aproximádamanté-a Ja mina “El. Aguila” (ex- 
ó .jadíente 1412-® y en 400 hectáreas a las, mi

nas “El 'Suri” (expediente .1247—0—) y “El 
©vero” (expió. 1248—rastillando por lo tan
to una superficie libre aproximada de L.SOíKhec 
t&teas".— A ló que se ¿proveyó.— ¡gaita. .18 de 
octubre de .1957.— Regístrese, ..publíquese '.en 

el 'Boletín "Oficial y fíjese cártel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de confoim’dad eóti 

. lio establecido, por el articulo '2o del Código de 
Minería.— Notifiquéis, repóngase y resérvese 
en la misma hasta.su .oportunidad.— Outes,

■ Lo que se hace saber .ai .sus .-efectos.

- gaita; Wiembre 7 de 1M7. .
• ' Sofeetto A. dé ios .Ríos — Sécratáfiio

S) .11 .al’!22|'ii¡57.

‘LICITACIONES
W 653 — MINISTERIO fifi ECONOMIA, El 

NANEAS T OBRAS PUBLICAS
’ DÍRECION DE ARQUITECTURA 'DE LA TRO 

VlNClA.

Llámase a Licitación ¿Pública para él día 1'9 
■ de Noviembre a horas 12 para ■]& éjeciícióii de 
.Ja pbra: por el sistema, de "Ajuste Alzado?’.— 
Ampliación del Colegio Nacional de .Gral. Güé 
mes-Sálta*  con un presupuesto Oficial dd $ 

. 341.050,47.— m|n. (Trescientos cuarenta y Un 
mil eiiicuetiita pesos con 4?|100 ffijn.;.
', Eil lega.jo técnico de la obra puede sef BoiWút 
tado Sin Caigo, ó adquirirlo' éh SU valor de $ 

20Ó.— m|n. en el Departamento de Oonstruccio 
‘ hés, sito en calle Lava’le N? 550-56-, salta, en 
’ él horario de-11 á 13.— horas,-déLútiéS a«Vtef 
• bies.

. SALTA, Noviembre 8 dé 1M

■Ing. ^Héctor.. Herrero — . Jéra.. .Dpto., de .Cons- . 
trucclones «dé Ha- DiréiGOiónde ‘-Arq. de lá -Peía. 
Interinamente a cargo del Despacho-

e> 12|11|57.

N? 653 — MINISTERIO' DE .COMERCIO E 
INDUSTRIA DE .LA- .NACION.— YACIMIEN 
TOS ^PETROLIFEROS -FISCALES — ADMI. 

NISTRACION .-DEL NORTE'SALTA
“ Por el -término de 10 días a contar del ’día 

ll .de Noviembre -del, año 1957, llámase a Lici
tación .Pública N’ 395|57 para la contratación 
de lá mano de obra para realizar los trabajos 
de Carga, Descarga de Vagones, y Camiones , y 
Estiba je de materiales. <en -Almacenes de Gene
ral Mosconi, cuya apertura se efectuará el día 
21 dé 'Noviembre idel :año 1957 ;a las 11 horas 
en la -Administración del, afeite (Oficina de Con 
tratos) sita en Campamento Vespucio."

“(Los interesados «en adquirir .pliegos de ' Con
diciones o efectuar -oorsultas .pueden .dirigirse 
a la Administracííón -citada y a la- Representa 
ció.n Legal, Deán Funes 8, Salta, Precio del 
Pliego $ 40,oo m|n. (Cuarenta' pesos moneda 
nacional') cada uno."

■ ) 12 al 21|11 |57.e •

N? -651 — MINISTERIO .DE COMERCIO ® 
INDUSTRIA DE .LA .NACION — TACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS -'FISCALES — ADMI 

NISTSACION DEL' NORTE — SAETA 
“Por el térmirto de 10 días,a. contar del día 

12 de Noviembre dél año—1957, -llámase a- Li
citación Pública N° 3’96|57 para ’la contratación 
de la. mano de obra para realizar los trabajos 
de Caiga, Descarga de Vagónos y Camiones -y 
Éátifba.id de materiales, en Playa Aguaray, cu
ya,apertura se efectuará él día 22 de "Noviembre 
del año .1957 a das 11 'libras en la 'Administra
ción dél Norte (Oficina de Contratos) sita en 
Campamento Vespucio.”.

• “Los interesados en 'adquirir pliegos de con- 
'dic'iones o efectuar' consultas, .pueden dirigirse 
á la Administración citada y a ía 'Representa
ción "Legal, 'DeánTunes 8, Salta. Precio del .plie 
go $ 40,oo’m|n. (Uuáranftá pesos moneda nació 
nal) cada -Uno? ’

é) 12 .al 22| íl.|57.

Ní'bÉSó —-FErRCCAíRRÍL 'GENERAL' BEL 
GRANO &t, O. -P, á?|5?.

L'látiiáse-a licitación pübliea-pai‘a dí&’fl de 
■Diciembre de 1957 a-las 'lo ■ horas'-para la pro
visión, montaje y pintura de seis tramos'me
tálicos de 51!>60 m. -de luz nada uno para ios 
puentes sobre el 1er, -y 2do. brazo del -Río Ne- 
gró jn.&ü,' 11711322 Ü. 15 (Un tramo) y Km. 
.11721344 C. .15 (cinco tramos) raspectivameñte, 
én Ja .provincia da .Jujuy, -dé acuerdo a .Expíe, 
34311IB7,

• ,®1 -pliego dé ' doiidiclonéfi feSpeCtiVo .püedé 
'consultarse -en l&' Oficfila 'de Vía y Obras del 
^Distrito ‘Jujqy y en. lá Oficina de -Licitaciones 
de la .Administración Avda. 'Maipú 4 — 'Capital 
ítederar, donde se realizará Ib apertura de las 
propuestas.
Üoráfib: lá á Íí> fíorás¡i-, -Valór del Eiiegóí é 
■á50.-‘

LA ASmiNiStrAOióN
' . é) 12. di 26|.il ¡57,

N? éáS MiNiST-ÉrSo' ®í¡ . EOONóMíá, F'fc 
NANEAS OBRAS P.UBLIÍiAS •“> ADMÍNlSi- 
TÍvACIQÑ\GENErA¿-DE .-AGUAS de salta 

—Convocar a juna', nueva, licitación ¡pública, 
.pata él día iá2. .déjnóviembre • corriente ,a horás. 
1S ó/día siguiente-si .-fuera .feriado, én -razón 'dé 
que la realteada él 14 ' de. Octubre .illtimd, -ha 
sidp declarada, desierta.,r para .que- rtenga^ugar

la apertura de las. propuestas- que-se presentaren 
para; lai-(ejecución de .laj-Obra N’-403 AMPLIA
CION RED AGUAS CORRIENTES ;EN VÍLDA 
“SAN ANTONIO” SALTA-rOIUDAD”,.qúe c,uen 
ta con presupuesto oficial de550.521.18 M(N. 
(¡áUIN^NTOS- CINCUENTA MEL .QUINIEN
TOS VEINTIUN PESOS CON'.18|1Í)0 -MONEDA 
NACIONAL). ■ i

Los pliegos de condiciones .pueden ser consul
tados sin cárga.ót retirados .del Dpto. de Éxplo 
tación (División Obras .Sanitarias), .previo pa
go de la suma de'$ 400.— m|n. (Cuatrocientos 
pesos moñuda nacional).
Ing. Manuel Ernesto Galli — Administrador 

General
Jorge Alvarez — Secretario

SALTA, Noviembre .dq .1957. .
■e) -12 al 14:i'l|57

N? 648 — PROVINCIA ®E .SALTA
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS'X 
OBRAS PUBLICAS — AD.M1NIS3DRACION 

-GENERAL DE AGUAS DE SALTA
Convócase -a.licitación pública para.el día 15 

de diciembre ¡próximo .a .horas 11. ó día ¡siguien
te si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las propuestas que se'presentaren 
para' la/ provisión de dos grupos. Diesel, eléetri 
eos, de 50 Kw. .para la Usina de El Tala y dos 
grupos de 25 Kw, para la central eléctrica de 
Río Piedras.

Las .especificaciones técnicas y características 
de los grupos a adquirirse pueden ser 'solicita
das sin cargó, enl el Dpto. de E.ectromecánica 
de'la A. G. A. S., calle .San'Luis N’ 52, 'Saíta. 
Ing. (Manuel Ernesto Galli — A'dminlstra'doi*  
General A. 'G. A. S. • >,
Jorge Alvaiñz — Secretario — A. G. A. S.

SALTA, Noviembre de ,1957.
■&) 12 all 25¡1-1|57

N? 647 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, FI
NANZAS T “OBRAS ‘PUBLICAS — ADMÍNÍS-í 
TRACION GENERAL-DE AGUAS DE SALTA 

Convocar a una nueva licitación pública pa
ra él día 22 da noviembre corriente, alboras j.1 
ó dia siguiente-si fuera.feriado, en razón-.de-qué 
la realizada !el-28 de octubije último'ha sido de
clarada desierta, para ¡que tenga lugar la aper 
tura-de ‘las-propuestas que sS presentaren para 
■la ejecución dé .la Obra.N’ '51'1; “Mejoramiento 
Sistema'de Aguas Corrientes — Acueducto En
tre Cámara' de 'Captación y IGámara de Distri
bución en- Rosario de Berma", quq cuenta con 
un presupuesto oficial d¡e $"2061276 .'32 mjn. (Doé 
cientos -seiS' -mil doscientos -sétentai y .seis pesos. 
con 32|loO'lM0neda Nacional)..'

Los pliegos de condiciones .pueden -ser .cónsul-. 
.tados sin cargo- ó i-etiradoa-dél Dpto. .dé Estu
dios y /proyectos de A. G. -A. .S., -previo pago 
de.’Iá sttmáde.$ 200.^ mjü. (Doscientos-.pesos 
,m|nacionai).

"Ííigl Maillte! Ernesto Galli — Administrador 
General A. G; A. S.
Jorge A!<Varez — Secretario A. ,G. A. S. 

SALTA, Noviembre de 1957.
e) 12 al 14|H|57.

N? 645 «• DlRECeW NACIONAL DE
vialidad

■Ministerio de Obras Públicas de ¡a Nación 
Dirección Nacional de Vialidad. Licitación Pú- 
■bl ca de las obras' de RUtá .50, tramo Río Pes
cado — Río SeriWjo,; seóc*6a  Rio Pescado -= 
Bolazuty « § 4. §71.598.70;

~Séeción Río Bermejo — Solazuty y pUéfl= 
tés'¡ $ ¿S;410.263.30.

Se Aceptan- propuesta globales, 0 S9páradá3, 
Presentación propuestas: S dé diciembre, a- las 
15 horas, en la Sala dé Lícítaciónrs, Av. Máipú 

'3-, ■'pláhtá 'baja, Capital Pederá!.

- e) 12)11 ál '2'¡12¡57 ’
.■¿-i--* — ---- ¡-—r '—-..'•I1' ,,—4-. ...

¡

p%25c3%25bcnto.de
hasta.su


/.ÉóLWMídÁL , ;-SÁÍ®Á, íá DÉ 195? Mó. 3Ó35
N« 639 — jVHMSTERIO.DE AGRICULTURA

Y GANADERIA 
Dirección General de Administración

LICITACION PUBLICA N? 146
Expte. N? 42.318|57

Llámase a licitación pública para el día 9 dei 
mes de diciembre de 1957. a las 13 horas, para 
la obra “Construcciones en el Depósito Regio
nal de Salta” (Pela, de Salta), dependiente de 
la! Dilección General de Sanidad Vegetal.

La documentación correspondiente se encuen
tra a disposición de los interesados en la) Direc
ción de Obras y Trabajos Públicos, sita en la 
calle Lavalle N’ 117,1— Capital Federal o bien 
eñ el mencionado Depósito Regional, al/ precio 
de $ 20Ó.— m|n.; cada pliego.

El acto de apertura tendrá lugar en la Direc 
ción General de Administración y la garantía 
de la oferta que debe constituirse es de $ 
8.237.00 m|n.

EL DIRECTOR GENERAL.
e) 11 al 29} U157.

■ N? 614 — MINISTERIO DE INDUSTRIA I 
COMERCIO DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE SALTA
“Por el término de 20 días a contar del 6 

de noviembre de 1957, llámase a Licitación 
Pública M 385(57 para ía Contratación de la 
Mano de Obra para el “Mantenimiento de Pis
ta Oleoducto Campo Duran—Río Bermejo”, cu 
ya .apertura se realizará el día 26 de noviem
bre de 1957 a las once horas en la Oficma de 
Contratos de los Y.P.F del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio Provincia de Salta.”

“'Los interesados en adquirir pliegas de con-*  
diciones o efectuar consulta.", puedefi dirigirse 
a. la Administración citada o a la Representa
ción Legal de Y.P.F., sita en la calle Deán Fu
nes 8, Salta, Precio del pliego $ 100.— (Cien 
pesos moneda nacional) cada uno.”

e) 7 al 26(11(57.

N? 594 — ¡MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N? 394

“Por el termino de CINCO días • corridos ( a 
cóntar del día 2 de Noviembre del corriente 
año, llámase a Licitación Pública YS. N*  394, 
para la adquisición de postes de Lapacho, cu
ya apertura, se efectuará en la Oficina de Com
pras en Plaza de la Administración de Y. P. F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio, el 
día 13 de Noviembre de 1957, a las 11 horas” 
Ing. Armando J. Vsnturini — Administrador 

e) 4 al 13' 11 |57.

N» — 593 — PLAN DE CAMINOS DE FOMEN- 
. TO AGRICOLA — FONDO **B ” CONSORCIO 
CAMINERO N? 12 — PUENTE SOBRE RIO 
CALDERA — LICITACION PUBLICA DE LAS 

OBRAS

Llámase a licitación pública para ei día 20 
de Noviembre a horas diez, con el objeto de 
adjudicar las obras de construcción de un puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 
dentro del régimen del Decreto-Ley 9875'56, con 
un presupuesto oficial de $ 1.984.088.50 ín|n. 
más los adicionales por mayor costo a recono
cer de acuerdo con la reglamentación vigente 
en el orden provincial.

Los planos y documentaciones pueden ser re 
tirados ó consultados en la sede de) 5o Distri
to de la Dirección Nacional de Vialidad, en cu
yas oficinas deben ser presentadas las propues 
tas.
, SALTA,. Octubre de 1957.

. Cecilio Muñoz —.Presidente 
David M. Serrey — Secretario 

e) 4 al 22|11|57 • 

N’ 490 — Llámase a Licitación Púbñca, por 
el término de 15 días, pura la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red de distri
bución, en el pueblo de' La Caldera, con pre 
supuesto oficial de $ 349.717.59 m|racional y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La apertura de las propuestas tendrá lu
gar el día 28 de Octubre a horas 11 en el Des
pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrano N? 971. En el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 a 13 
horas, al precio de $ 100.— m(n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regis — Secretario

e) 15 al 28| *0  !57.

LICITACION PRIVADA

Ni’ 659 — CONSEJO GENERAL DE EDUCA 
CION.

LLAMADO A LICITACION PRIVADA
Llámase a Licitación Privada para el día 28 

de noviembre de 1957 a horas 11, para adquirir 
una rural a tracción' simple 6 cilindros y 115 
H. P., para el Consejo General de Educación.

El Pliego- ds Bases y Condiciones a que se 
ajustará cada propuesta deberá solicitarse a la 
oficina de Compras de la Repartición. Las pro
puestas deberán ser presentadas hasta el día 
28 de noviembre a horas 11.

SALTA, 11 de noviembre de 1957.
e) 13| 11157.

EDICTOS CITATORIOS
............................. .......  jfi.jjunfiuji .miruY-

627 — REF: Expte. 14453(48. — FLOREN 
TIN TILCA Y OJIROS s. r. p. 109|2 — EDIC
TO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, sd hacb! saber que Florentín Tilca y O- 
tros, tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 13- 1| segundo a derivar del rio Cal- 
chaqui, por la hijuela Del Alto, 25 Has., del 
inmueble “San Isidro”, catastro N9 776, ubica
do en Corralitos, Dpto. de San Carlos.— En 
estiaje, tendrá turno de 48 horas en un ciclo 
de 11 días, con todo el caudal de la hijuela 
Del Alto. — SALTA. {
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 8 al 21111(57.

N? 610 — REF: Expte. 14189(48.—ANDRES A- 
CUNA s. r. p. 111(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANDRES ACUNA, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión dé 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,99 l|segundo, a derivar del Rio Calchaqui 
(margen derecha), por la acequia San Isidro 
una superficie de 1,8863 Ha., del inmueble 
“San Isidro”, catastro 17, ubicado en el Par
tido de Seclantás, Dpto. de Molinos. En estia
je, tendrá turno de 6 horas en un ciclo de 11 
días con todoj el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 5 al 18(11(57

N? 600 — REF: Expte. 13678(48 LAS xMORAS 
S. R. L. S. i. a. priv. p|107|2.

EDICTO CITATORIO
—En cumplimiento del Art. 183 dul Código 

"de Aguas, se hace saber por Resolución N? 428| 
53 del ex. H. Consejo de las Aguas., han 
sido inscripta en el Catastro de Aguas Priva
das, las de los manantiales denominados “Las 
Mofas” y .“Agua Nueva” que nacen dentro de 
los inmuebles “Las Moras*,  ‘El Brete y el 
manantial “Puerta Vieja” que nace -leí inmue 
ble “El Bañado”, catastro 615,• ubicados .en el 
Dpto. de Chicoana, propiedad de LAS MORAS 
SOC. DE ’ RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

ADMINISTRACION GENERAL DE a'GUAS 
Nieve’ Gladys Centeno Reg. de Aguas 

A. G. A. S.
e) 4 al 15|il|57

M 599 — REF.'Expte. 13617— LAS MORAS . 
S. R. L. s. r. p. 107(2

. EDICTO CITATORIO ’
—A los efectos establecidos por el Código*  

de Aguas se hace saber que LAS MORAS SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
tiene solicitado reconocimiento .de cpncesiónl • 
de agua pública para irrigar con una dotación : 
de 40 l|segundo, a derivar del arroyo TiUán, • 
con carácter temporal-eventual, una superfi
cie de 76 Has. 2.000 m2., del inmueble •Chivil- 
me”, catastro 123, ubicado en el Partido de Chl 
vilme, Dpto. de Chicoana.
ADMINISTRARON .GENERAL DE AGUAS

Nieve -Gladys Centeno — Reg. de Aguas-
A. G. A.S.-

e) 4 al 15|11|57 •

SECCION . JU QI CIAL

FICTOS SUCESORIOS ’ .
N? 609 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Nominación eñ lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a Herederos y acreedo
res de ELVIRA PATRON COSTAS -PE’ SOLA. 
Salta, 4 de noviembre de 1957.
Nicanor Arana Urioste.— Secretario

e) 5(11 al 16(12(57

N9 602 — EDICTO;
El Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No

minación en lo Civil y Comercial, Doctor Ado¡ 
fo D. Torino, cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don VICTOR BAUTISTA OBANDO. U OVAN
DO. .

Secretaría, 24 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo Secretario

e) 4(11 ai 13(12(57.

N? 598 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil, y 
Comercial Cuarta Nominación; cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores de don 
RAFAEL DIEZ DE EONS.— Salta, Octubre 31 
de 19571 ■ ■ • ■
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secietarió

e) 4|11 al 13(12(57.

N? 588 — SUCESORIO. — El Sr. Juez da 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Tél 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Romano.— Salta, 29 de Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 30(10 al 11| 12 (57.

. N» 586 — El Juez de Primera Nominación, 
Civil cita y - emplaza a herederos y acreedores 
de Petrona o María Petrona Puentes o Fuen
tes de Zárate o Núñez y Petrona Ambrosia o 
Ambrosia Puentes de Núñez.

Salta, 9 de agosto de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste*  — Secretario.

e) 30(15 al 11(13(57.

N? 585 — El Juez Cuarta Nominación Ol*  
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores en testamentaría Elba Pérez Rabellini:

Salta, 17 de Octubre de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario ’

e) 30(10 al 11(12(57.

jVHMSTERIO.DE


> ■ .......... : v- ..l '

N® 584 — El Sr, Juez Cuarta Nominación .
Civil cita por treinta días a herederos y aeree- \ término de. 30' días a herederos y- acreedores 
dores de Héctor Yañez. ' ' - — •

'Salta, 22 de Octubre
' ‘ Df. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 30(10 al 11(12(57.

de 1957.
dé don Rafael Rebolló. • "

Secretaría, 18 de petúbre de 1957.’ 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

„ e) 22(10 al 3(12(57

N® 570 — TESTAMENTARIA- — El Doctor VI
GENTE SOLA,. Juez Primera Nominación Oi- 

,vil, cita y emplaza por treinta días, a herederos 
. y acreedores que se consideren con derechos a 

la testamentaria de doña CARMEN ATIENZA 
■ DE D’ALESSANDBO.

SALTA, 24 de Octubre de 1957.
j¿’ Dr. NICANOR ARANA URIOSTE

Secretario
,;.j e) 28|10 al 9|12|57.

-N®.555 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Doñ& JOSEFA JUAREZ 
ó JOSEFA JUAREZ DE IÑIGO.— Salta, Oc
tubre 23 de 1957.— SANTIAGO FIORI — Se 
cretarío

e) 25p0 al 6(12)57

N® 552 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera instancia y Quinta No-

- minación en lo Civil,-y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores

- de Don VICTOR ROMITTI y Da. MARIA RO- 
MERI ó MARIA ENGRACIA ROMERI y/ó . 
MARIA ROMERIS.

í SALTA, 2 dé Octubre de 1957.
SANTIAGO S. FIORI

Secretario
e) 24(10 al 5)12)57.

.. :-N® 535 — EDICTO.— ADOLFO D. TORINO, 
•. Juez del Juzgado de 1® Instancia 3» Nomína- 

’ ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por.el término de.30 días a herederos y aeree 

. dores de don FELIX ROSA BURGOS Y DE 
DOÑA SERVANDA CISNERO DE BURGOS- 

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 23(10 al 4(12(57.

. N9 525 — El Juez de Ira. Instancia 2da. Nom¡- ' 
nación Civil, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don BONIFACIO FERNAN
DEZ, bajo iapex|cibimle(a‘to.— ¡SALTA, 17 d(e 
Octubre de 1957.— ANIBAL URRIBARRI. Eso. 
Secretario. ¡

e) 22(10 al 3(12(57.

V ' N® 524 El Juez de Ira. Instancia 2da. No- 
minación Qivll, cita' por treinta, días a herede- 

" ros y acreedores, de Juan Fonce, baje aperci- 
’ " b.’miento.— SALTA, 17 de Octubre de 1957.— 

Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.
e) 22(10 al 3(11(57.

N® 523 — El Juez de Ira Instancia 2da, No- 
•B . minación Civil, cita put-treinta días á herede 

- eos y acreedores dé Paulina Aramsyc, bajo a- 
pe.rcibimiento.-- Salta, 17 de Octubre de 1957. 
Aníbal Urribarri.— Eso. Secretaria.

e) 22(10 al 3(12(57

. N® 522 — EDICTOS SUCESORIOS: Daniel O 
vejeta Sola, Juez de 1® Instancia Civil y Co
mercial 5® Nominación declara abierto, el 
ció Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y 

.plaza, a los interesados por-treinta días. 
Salta,, 4 dp octubre de 1957.

Santiago S. Fiore — Secretario
' r . e) 22(10 al 3(12(57

Jui 
em-

tor Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el ' Piátelli, bajo apercibimiento de Ley.— Salta, 
Setiembre de-1957.— Nicanor Arana Urioste 
Secretario.

e) .8-10 al 19-11-57

N® 508 — SUCESORIO. El Señor Juez de 
1® Instancia en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza . por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Francisco 
Adolfo Ovejero.— Salta, Octuore 15 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) .'8)10 al 28(11(57.

N’ 500 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 41 Nominación O. y G. cita 

y emplaza por el término de 30 días a here
deros y acreedores de Magdalena Reynoso <r 
Sánchez, para que comparezcan a juicio a ha
cer valer sus derechos.

Salta, Octubre 14 de 1957.
Dr. S. ERNESTO YAZLLE. Secretario

e) 17(10 al 28(11(57.

N® 493 — EDICTO SUCESORIO.- —- El Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don MARTIN LLAMEA, para 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.

SALTA, 26 de Septiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 16(10. al 27)11(57

N? 489 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
2® Nominación C. y O. cita y.emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Segundo An 

drés López López. —Salta, Octubre 9 de 1957. 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 15)10 al 26,11157

N® 488 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
1® Instancia 5® Nominación Doctor Ovejero So 
lá, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña María Oorbalán de Díaz por treinta 
días.— Salta, 14 de octubre de 1957. — San
tiago S. Fiori — Secretario.

e) 15jl0 al 26(11(57

N® 484 _ TESTAMENTARIO:
Adolfo Domingo Tormo, Juez de Primera Ins 

tancia y Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he-- 

rederos y acreedores de Salvador Calarezzo ó 
Calarezo ó Calaresu.— Salta, octubre 11 de 
1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 14(10 al 25111(57.

N® 465 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Sola, Juez de Primera instancia y Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Antonio 
comparezcan a hacer 
ta, 7 de octubre de

Dr. Nicanor Arana

Villafañe, para que 
valer bus derechos. Sal- 
1957.

Urioste -- Seci atarlo.
e) 9110 al 39(11)57

N® 464 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos .y acreedores de 
don Claudio Guanea, para que "comparezcan. 
,.a hacer valer sus derechos. Salta, 7 de Octu- ; 
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 9(10 al 20)11)57.

N’ 460 — El Dr. Vicente Solá, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de .Juan 

N® 456 — EDICTO: — El señor Juez de 1® Ins 
tancia 3® Nominación en lo Civil y Comercial 
•cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores de, doña María Milagro .Ro
dríguez o Milagro Rodríguez.

SALTA, octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo' — Secretarle

e) 8-10 al 19-11-57

N®' 454 — EDICTO: — Adolfo D. Torino Juez 
Civil y Comercial, 3® Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
Se Juan Garatea.

SALTA Setiembre 11 de 1957.
. a) 8(10 ai 19|ll[ü'<

N® 453 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1’ 
instancia 2® Nom. en lo Civil y Comercial, ci< 
ta a herederos y acreedores de Rufino Maca
ron o Macarof por 30 días.

SALTA T» de Octubre de 1957.
ánibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8[10 a’ 19(11(57

N® 452 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de !• 
Instancia 2® Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de Emilio Herrerías.

SALTA, 1’ de octubre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8(10 *’ 19(1 W

• N® 518 EDICTO.— El Juez de 1® Instancia 
3® Nominación en lo Civil y Comercial, Doc-

N® 416 — El Juez en lo Civil Dr. Vicente So
lé, a cargo del Juzgado de Primera Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Rosa Challe de 
Tejerina.

SALTA, 1? de octubre de 1957 .
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 3|10 al 14(11(57

N® 410 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1® Ihs 
tancia 3® Nominación en lo Civil y CcmerciaJ 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
Julio Hilario o Julio Faustino Sarmiento. por 
el término de 30 días. '

SALTA, 1® de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — secretario

e) 2(10 -al 13(11|57

N® 408 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 1’ Nominación O. y C. cica y em
plaza a herederos y acreedores de Abraham 
Torres y Paula V. de Torres, por treinta días 
para que comparezcan a juicio a hacer valer 
sus derechos.

SALTA, 26 de Setiembre.de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 2|10 al 13)11)57

N® 407 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil 
y Comercial de 5» Nominación, cita por trein 
ta días a acreedores y herederos de Mercedes 
Soloago.— Salta, Setiembre once de j957.
Daniel Ovejero Solá — Juez de 1® Instancia 
en lo Civil y Comercial 5® Nominación.
Nicanor Arana Urioste — Secretario Suplente 

e) 2|10 al 13(11(57

N® 394 — EDICTO SUCESORIO: — El Juea 
de primera Instancia primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Tomás 
Francisco Acosta y Dña. Agustina Rivera de 
Acosta, para que hagan valer sus derechos. 

- Secretaría, Salta 16 de' setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

'ej 2(10 al 13(14(57. •

Setiembre.de


lá BÜ 1951 <• PAá

POSESION TREINTAÑAL

N? 632 — EDICTO — POSESION TREIN- 
TAjNAL.—

Se hace saber que por ante el Juzgado de 
14 Instancia, 29 Nominación en lo Civil y Co 
mercial, se ha presentado doña Mercedes Sa- 
ravia de Cornejo iniciando juicio de posesión 
treintañal del siguiente inmueble ubicado en 
el pueblo de Rosario de herma— “catastro 
465 — lote 3 — manzana 10 — sección “A”— 
encerrada entre ios límites siguientes: norte ca 
He 9 de Julio, s¡ud propiedad de la Sucesión de 
Benito Velarde, este propiedad del Arzobispado 
de Salta (Iglesia- del Pueblo y propiedad de 
Germán Felipe) y oeste calle Leandro Além”.- 
En consecuencia se hace conotíer la iniciación del 
presente juicio a todos los que tuvieren inte
rés para qujs lomen participación en el mismo 
baje apercibimiento de designarles defensor pa 
ra que los represente. — Salta 31 de octubre de 
1957.— JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez — 
ANIBAL- URRIBARI, Secretario.

•e) 8|11 al 5)12157.

jje 624 — POSESION TREINTAÑAL —
Se ira presentado el señor Pedro Betella, por 

' ante el Juzgado de ¡Primera Instancia, Cuarta 
Nominación Civil y Comerqiai de la Ciudad de 
Salta, a cargo del señor Juez Dr. Angel J. Vi
dal, promoviendo juicio de posesión treintañal 
sobre el siguiente inmueble, ubicado en esta 
Ciudad en la esquina formada por la calle 
ÍBalcarce y Eoulevar Beigrano, de acuerdo al 
plano oficial confeccionado por la Dirección 
General de ¿inmuebles de la Provincia, registra
do en el Departamento Jurídico de la misma, 
bajo N9 2480;! designado como parcela 12— 
a)! de la (Manzana 97, que tiene las siguientes. 
DIMENSIONES: 36 metros de frente sobre la 
calle Balcarce; 32.85 mts. de frente en línea 
quebrada sobre la Boulevar Beigrano, forman
do en la esquina una ochava de 3.86 mts.; y 
30,59 mts. en .'el costado Norte, al costado Es
te esta formado por una hnea quebrada que 
partiendo de la línea de edificación de Boule- 
var Beigrano y en rumbo Norte mide 11.29 
ruis., luego con rumbo Oeste 1.38 mts.; y por 
último con rumbo Ncrte 28.31 mts., todo lo 
que hace una Superficie de ,1.415.45 mts. cua
drados— LIMITANDO. al Norte con ra- parcela 
14—a propiedad de la) vendedora; al Sud con 
Boulevar Beigrano; al Este con parcela 11 de 
propiedad de Carmen R. Sylvester de Larra-n, 
y al Oeste con calle Balcarce.

SALTA, Noviembre 4 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yázlle — Secretario.

e). 7¡J1 al 3| 12 ¡57. 

varría; y al Oeste, con Cabal público.— Ca
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Salta, Octubre 4 de 1957.

Agustín Escalada Yrióndo — Secretario
e) 7)10 al 18)11)57.

kshatbs Amígales
N9 644 — POR MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL
.Terreno en ésta ciudad, calle Santiago del 

Estero N9 450, entre calles Zuviría y Deán Fu
nes.— Base $ 60.000.—-

El 3 de’ diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del- señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C. y C. en) juicio Ejecución Hipotecaria Elena 
Aguiar de Echenique vs. José M. Saez vende
ré con lá base de sesenta mil pesos un terreno 
ubicado en ésta ciudad calle Santiago del Es
tero Nf 450, entre calles Zuviría y Güemes, 
con una extensión de once metros veinte cen
tímetros de frente por setenta y dos metros de 
fondo lo que hace una superficie, aproximada- 
de setecientos noventa y dos metros cuadrados 
y comprendido dentro de los siguientes límites 
generales. Norte, propiedad de Carmen R. de 
Gutiérrez; Este, con- propiedades de Víctor L. 
Valdéz Lozano y Angel R. Bascary; Sud, ca
lle Santiago del Estero y Oeste con propiedad 
de Enrique A. Pfister, partida 3448 Sección 
E. manzana 67, parcela 15, circunscripción pri
mera.

En- el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 11 al 29111157.

N« 643 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Inmuebles en .esta ciudad: Güemes 420, entre 
Ziiviría’ y Deán Funes y Deán Fuñes 343.— 

BASE § 156.000.—
El 4 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Williams M. So- 
mervillé Tansley y James B. S. Tansley vs. 
Romero Juan Alberto o Alberto, expediente. 
21457 venderé con la base de ciento cincuenta 
y seis mil pesos tes siguientes inmuebles, ubi- 
caídos en esta ciudad: a) Casa y tjerreno en ca
lle Güemes 420, con ocho metros sesenta centí
metros de frente por cincuenta y dos metros 
cincuenta y tres centímetros d- fondo en su 
costado Este y de forma irregular en su costa
do Cfeste, con un contrafrente de quince me
tros treinta y cinco centímetros, encerrando 

una superficie, aproximada, de cuatrocientos se 
senta y seis metros conj cuarenta! y siete decí
metros, comprendidos dentro de los siguientes 
límites: Norte, con propiedad del -señor Rome
ro) López; Sud, calle Güemes; Este propiedad 
de los herede¡ros de José Alberto Gómez Rin
cón y otros y Oeste con propiedades de Juan 
F. de, los. Ríos y A. Torino.— b) inmueble 
ubicado en Deán Funes 343, cinco metros trein 
ta centímetros de frente de forma irregular 
donde se encierra una superficie, aproximada, 
de doscientos catorce metros con treinta y cua 
tro decímetros cuadrados, comprendido dentro 
de -los siguientes límites generales: Norte, pro
piedad de Briones Hermanos; Sud, propiedades 
de los señores Romero López' y Gómez Rincón; 
Este, calle! Deán Funes y propiedad de Gómez 
•Rincón; y Oeste con propiedad de herederos de 
Arturo Torino.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta-del 
mismo.— -Comisión de arancel a cargo del com
prador. : ■

e) 11 al 29| 11157.

N9 642 Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El día.20 de Noviembre de 1957, a las 11 
horas, en -el “Hotel de 'Tufih Wassaf" del 
pueblo de ¡Morillo, departamjento ■ Rivadavia, 
remataré SIN BASE los siguientes bienes: Un 
locomóvil marca Lincoln-Clayton-,and Shut- 
tlsw Orth Ltd., motor N? 5093 B 7082, encon
trándose en mal estado y no funciona; un 
banco de 12 mts. de largo con sierra circu,. 
lar, correa y transmisión completa dunnien- 
tera; una sierra circular despuntadoia con un 
banco chico; una sierra shí fin, marca E-Mere- 
lle n9 2798, tiranteadora, con su transmisión 
completa, todo en regular estado; 114 chapas de 
zijig de 3,05 usadas, y un camión Ohevrolet mo 
délo 1934, faltándole el motor, accesorios del 
mismo y caja de velocidad, cubiertas en mal 
estado; todo lo cual se encuentra en Los Blan
cos, departamento'Rivadavia, en poder del sus
cripto. En .el acto el 30 %■ como seña y a cuen 
ta del precio. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia/ Primera Nom. O. y C.— en juicio “Co
bro de pesos.— Alfredo i -Salomón vs. Olber 
Domenüchelli”, exp. 35092|55 Comisión de aran
cel a cargo del- comprador. Edictos Por 8 días 
en “Boletín/ Oficial • y ‘El Intransigente.” v 

e). 11 ,ál 20)11)57. .

N? 629 — Por: ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA Ciudad

Eii día 28 de Noviembre de-1957, a horas 18, ■ 
en el escritorio Buenos Aires 12, Ciudad, rema
taré con las bases que en particular se. deter
minan, equivalentes a- las dos terceras partes ' 
de su valuación fiscal, los siguientes inmuebles 
ubicados en .esta ciudad:

1) Terreno con 'edificación, sobre las calles 
20 de Febrero y Neeochea, formando esquina, ’ 
con extensión de 20,66 mts. de frente sobre la 
primera, por 41,33 mts. a la segunda, superfi
cie total 853,87 mts.2., limitando. Norte, propio 
dad de Antonio Martínez Ibáñez; Sud, -calle Ne 
cochea; Este, calle 20 de Febrero; Oeste, pro
piedad de Ennna B. de Pa’lermo. Nomenclatu
ra catastral: Partida 1810, .Sec.' H, -Manzana 
46, Pare. 2.— Título; folio 46, asiento 3, libro 
15, R. I. Capital.

, BASE M$N 89.400.—
2) Terreno con edificación, ubicado sobre la 

calle 20 de Febrero, próximo al muro o pare
dón de piedra del la Estación del Ferrocarril, for 
mando ángulo agudo en.sus extremos Norte y 
Nor-Oeste,' con una ¡extensión de 20,66 mts. de 
frente sobre calle 20 de Febrero, por 42,80 mts. 
de fondo al peste, superficie, total 442,1-2 mts.2; 
limitando: Norte, terrenos del Ferrocarril: Sud, 
propiedad de Antonio Martínez Ibáñez; • Este, 
calle 20 de Febrero, y Oeste, propiedad:, de Em- ' 
ma! B. de Palermo. Nomenclatura catastral: Par 
tida 5061, Sección ¡H. Manzana 46, Parc.-ll. Tí
tulo: folio 298, asiento 1, libro -79 R. I. Capi
tal.

BASE M$N 21.933,33
En iel acto el comprador abonará el 20 o|o 

como seña y a cuenta del preció. Ordena Se
ñor Juez de 14 Instancia, 24 Nominación C. y 
C. en autos: ‘Ejecutivo — Ronce, Bartoletti. 
&¡ Cía. S. R. L. vs. Antonio Martínez Ibáñez”. 
Comisión a cargo del comprador. Los inmue
bles reconocen hipoteca registrada a folio 213 
y 303, asientos 21 y 18 dé los libros 209 y 
79 R. I. Capital. Edictos en)- “El Intransigente” 
y “Boletín Oficial”. Por 15 días.

e) 8 al 28|11¡57.

. N9 622 — Por: ANDRES TLVENTO — JU
DICIAL — UNA MAQUINA LINOTIPO — B¡A 
SE $ 45.000.—

Por disposición del señor Juez de .!«■ Instan
cia l9 Nominación, en la ejecución Prendaria 
Banco Provincial de Salta vs. Informativo del 
“Norte” S. R. L. Expte. 37200(57, procederé a 
la subasta que se llevará á cabo en el Hall del 
Banco, 'España- N9 625, el día 20 de Noviembre 
de 1957 á horas 11, sobre lo siguiente:

1 Máquina Linotipo mod. 5 baja N9 13 349 
“En^srsón” N.-E. 49279 de 1)3 H. P„ con'un 
juego de matriz cuerpo 7-122 nuevo, 20 espa-

N¡9 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5® 
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en “El Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento de Metán, que limita: 
Norte: con Río Juramento; Sud: con -el ca
mino provincial que separa do la propiedad 
“La Magdalena” de Secundino OléTico; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, Clónico: Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Rugarte de 
Flores.— Lo que se hace saber para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días a contar de la última publicación. 
Salta, 1’ de agosto de 1957.— Santiago Flor!, 
Secretario.

e) 10|10 al 21| li |57.

N? 438 — EDICTO POSESORIO.—
• El Sr. Juez Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación cita por treinta dias,a in 
teresados en Posesión Treintañal solicitada por 
Ciro Cerfio Zapata, de un lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavarría por 10.80 
metros de fondo, con los límites siguientes: Al 
Nortei con propiedad de Víctor Ramón Choco- 
bar: al Sud, con propiedad de María Leticia 
Valdivieso de Zelaya; al Este, con calle Ola-



cios de: acero, crisol, automático cjcontinua, es- 
, ' tarado; en ¡buen funcionamierito y perfecto es- 

• tado. . .

Basé Ouanantá y'Cinco Mil. ¡Pesos ($ 45.000.— 
ni|n.)., dinero cfc contado y ál mejor postor. Co 

-..ü misión a cargo del comprador s|Áráncel,
La .Linotipo sé'encuentra'en el garage de 

Francisco Moschétti y Cía., Baleares N’ 270, 
■ , donde pedrá tor examinada. '

• t Publicación “Boletín Oficial y diario “Entran 
‘ . sígénté”, poi1 8 días.— Por datos Banco Provin 

‘ ciál o al suscrito' Martiliero.
■‘i ’;/ ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men- 
, ’’ _dofcá 3'57, Salta:

. • e) 8 al 19|11I5.7.

- N9 625 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LIíANOS — JUDICIAL INMUEBLE CENTRI 
CO EÑ LA CIUDAD -BASE $ 48.600.— MJN.

• El día Viernes 29 de Noviembre de 957, a 
HORAS 19, en' mi escritorio - de Avda. Sar-

’ miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de 
■ ‘ -$ 48.000.— m|n., una fracción, áe terreno inte 

grante de mayor extensión, ubicado en esta 
Ciudad dentro de la manzana formada por 

. las calles Deán Funes. Blvadavia, Pur-yrredón 
. • y J. M. Leguizamón, que en el plano N9 2.066

. figura asignado con el N9 5, corespondíén- 
•_ ¿ole a don Carlos V. Paesani, s| títu.o regis-

• ’ J irado a Filo. 28, As. 3 del libro 165 de R. I.
Capital. EXTENSION: tiene 1G.38 metros de 

. ¿ frente ál Norte por' 8 90 mts. ele contrafrente 
' .al Sud: 46.63 mts. de fondo sobre el costado 

v . Este y 45.60 mts. sobre encostado Oeste, o 
fea una superficie de 440 mts.2. 16 dmts.2 LI 
METES: al Norte calle Rivadavia; Sud, pro-

• ’ piedad dé don Fortúnate^ Torres o sus suce- 
’ . sores :; Éste, fracción 6 y al Oeste, en una par

te con propiedad de Angela Bassani de Monte-
■ verde, y en otras, con los fondos de las iraccio 

nes o lotes. 1,. 2, 3 y 4 del mismo plano. N. Ca
tastral; Gire. I, Sec. B, Mañz. 57, Paic. 22 í, 

...Part. 31,404. Valor Fiscal: $ 22.100.- M|N.
Ordena señor Juez de l'-‘ Instancia C. y C. 21 
Nominación en juicio; Sundblad Margarita Sa 
cavia de vs. Paesani Carlos V. — E.;< cúción 
Hipotecaria”. -En el acto del remate 20% de se- 

/' ña a.cta. de la compra y el saldó una véz apro 
' ’ bado el mismo por ei Sr. Juez df Ja causa.

. i Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos 15 días en diarios B. Oficial 
y “El Intransigente". Miguel A. Gallo Caste
llanos— Martiliero "“úbiieo — Tel. 5076.

• e) 7 ai 26¡ 11 [57.

Crdena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y Ó-í en juié'o: “Ejey.u.tiv'o — 
José Ressano y Otros vs. Ildefonso Fernández 
Expíe. N9 19.175)54.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador. - Edictos por 15 días en 
diarios Boletín’ Oficiar y El Intransigente.

e) 7 U 2ó: 11 57.

Ni 587 — POR: MANUEL C. MICHEL
Judicial Dos Lotes de ¡Terrenos en esta Ciudad 

Base § 2.025.00 y 5.325.00
El día 28 de Noviembre de 1957 a las 18 ho

ras en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con ‘ 
las bases que en particular se determinan, re
ducidos en un 25% de las dos terceras partes 
de su valuación fiscal los siguientes lotes de 
terrenos ubicados en esta Ciudad, cuyo detalle 
es como sigue:
Lote N? 1) Ubicado en la calle U .-quiza entre 
Olavarría y Gral. Páez designado con el N? 67 
circunscripción 1 manzana 10 parcela 11 del 
plano gral. de la Ciudad. Superficie 344 mts. 
cuadrados con 8..5Q mts. de frente por 64 mts. 
de fondo limitando por el Norte: Lote Ni 54: 
Este -Lote, N?. 66: Sud Calle Gral. Urquiza y 
Oeste; Lote Ni 68 Catastro 5369 Base § 2.025 
Lote Ni 2) Ubicado en la intersección de las 
calles Urquiza y Gral. Páez Superficie 832 mts. 
cuadrados con 13 mts. de frente sobre la calle 
Urquiza y 64 mts. de fondo sobre la cañe Ge
neral Paez; Lote Ni 68 circunscripción 1 Sec
ción L manzana 10 parcela 12 del plano gral. 
de la Ciudad; limitando por Norte: Lote N9 
54 Este Lote N9 67 Sud, calle Urquiza y Oes
te calle Gral. Páez. Títulos inscriptos al folio- 
41 asiento 1 del Libro 9 R. I. Capital Catastro 
5369.— Base $ 5.325.

El comprador abonará en • P-1 acto el 30% de 
seña a cuenta del precio de venta. Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Primera No' 
urinación en lo O. y C. en juicio Ejecutivo Alón 
so López vs. Julia Córdoba de Stagni. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Manuel C. Michel Martiliero."

e) 30|10 al.21|ll|57.

N’ 579 — POR: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA

CIUDAD
Por órden del Sr, Juez de Primera Instan

cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los autos. "LAUTARO S. ‘R L. vs 
ZUNIGA BONIFACIA -LA MATA DE, Ejecu
tivo Expte. N9 35.451, el díá 25 de Noviembre 
de 1957 a horas 17 y SO en mi escritorio de 
la calle Buenos Aires N9 93 de esta ciudad RE 
MATARE con la BASE de $ 15.60Ó M|N. (QUIN 
CE MIL SEISCIENTOS -PESOS M|N.) equi
valente a las dos terceras partes de la valua
ción fiscal el terreno con casa ubicádo en es
ta ciudad en calle Juan Martín Leguizamón 
N9 366 con todo lo edificado clavado plantado 
y adherido al sueldo, con una superficie de 
197,76 metros cuadrados y dentro de los alguien 
tes límites: Norte propiedad de Deidamia Q. 
de Rodríguez Sud; Calle J. M. Leguizamón, 
Este propiedad de Angélica de los Ríos y Oes 
te Propiedad de Deidamia Q. de Rodríguez Ca
tastro Ñ9 4388 Cir. í» Sec. “B” Manzana 57 
Par. 11 Títulos a folio 69 del libro 122 asien
to 1 del R. I. del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios B. Oficial y Norte. Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero

' e) 29[10 al 19[11[57 x

N» 577 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA”. De- 
parlamento de Anta, Partido de Guanacos. Ba 
se ? 135 200

El 12 de Diciembre p. a las i7 ¡bpras en mí 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera instancia Tercera Nominación, en 
lo Civil y C. en juicio División de Condominio 

de la- Finca Estancia Vieja ¡Promovida por 
Francisco Juncosa, venderé con la base de den 
to treinta y cinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada en 

• Partido de Guanacos, Dpto. de Anta con una 
.superficie aproximada de 5,489 Has. 6928 mts2. 
según mensura practicada pór el íng. Eduardo 
Arias, comprendida dentro de los siguientes 

; límites, generales: Norte, río. de la Estancia
Vieja; Sud, propiedad que fué de. Diego F- 
Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. Ar 
braham Cornejo y Oerte con las' propiedades 
denominadas Hebro y Quebrada.— Catastro 286 
y 620.— En el acto dei remate veinte por cien
to del precio de venta y a .cuenta del mismo. 
Comisión de arancel ■ cargo del comprador 
Tribuno y Boletín Oficial

e) 29J10 al 10[. Ia |5’- .

N? 566 — POR: ARMANDO <G. ORCE:
J U D) ¡I C I A L

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO' vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUÍTIGA y BONIFA- 
CIA LA MATTA DE ZÜÑIGA, Ejecutivo”. — 
Exp. N9 246|56, 81 día LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a las 18 horas en ini oficina de 
remates calle Alvarado 512, remataré CÓÑ BA
SE de $ '26.200.— (VEINTISÉIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal; La- finca denominada Agua Sucia, 
formada por las fracciones, llamadas Espiniilo

■ y San Luis, antes .San Juan de Malvalay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en el Partido 
d? San Simón Dpto. de Anta de esta Provin
cia, sobre- la márgen derecha del río Dorado, 
con una extensión de,3.770 Has. 8.245 mts.2; 
0 sea 8.940 mts. lado Oeste; ‘5.741 lado Este; 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
NORT-OESTE; NORTE y ÑOR-ESTE; río Do
rado que la separa de la Finca/ Las Flpries; ES
TE: con terrenos que fueron de la Sucesión de 

Facundo Rojas hoy, Vicente Salto, Sub-Suc. al 
SUD-ESTE y SUD: río Del Valle que la sepa
ra de la -finca Avenal y al Oeste, finca Paso 
del Chañar. ’— Catastro '500. — Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6 libro 3 de Anta.' . 
Se hace constar que el inmueble descripto re
conoce hipotecas en primero y segundo térmi
no a favor del Banco Hipotecario Nacional por 
la suma de $ 7.052.68 y $ 14.029.50 respectiva- f 
nmute. — Publicaciones por 30 días Diario 
Norte y Boletín Oficial. — Seña en acto 30%. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Armando G. Orce — Martiliero.

te) 28)10 ad 9|12|57.

N9 505 — POR: ARMANDO G. ORCE:
J U D I O I A -L

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercia,! Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs.’ RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUÑIGA y BONIFA- 
CIA LA ¡MATTA DE ZUSIGA, Ejecutivo”, Ex
pediente N9 246)56, día: VIERNES 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1957, a las 18 horas en mi 
oficina de remates calle Alvarado 512 remata
ré CON BASE de $ 57.000.— (CINCUENTA Y 
SIETE MIL PEQfOS MONEDA NACIONAL) 
equivalente a sus dos terceras partes de su 
valuación fiscal, un lote de terreno con edifi
cación ubicado en testa ciudad, sobre Pasaje Mo- 
Ilinedo, entre las calles Deán Funes y Piieyrre- 
dón, con extensión de 9 mts, de frente por 
27.72 mts. de fondo o sea 249.48 mts.2, com

prendido dentro de los siguientes límites: ÑOR
TE: fondo lote N9 2; SUD: Pasaje MOLUNE- 
DO; ESTE: Lote N? 18 y OESTE: fondos lotes 

N’ 20, 21 y 22.— aire. 1«; ‘Sec. “B"; Manzana 
52: A; Parcela 12; Catastro N9 7519, .títulos ins
criptos a folio 376, asiento 1, libro 98 R. I. Ca
pital.' Se deja constancia que el inmueble re
conoce hipotecas a, favor del Banco 'Hipotecario 

; Nacional por al suima de .$ 60.000.—. Publiea- 
* cienes: Diario Norte y Boletín Oficial. — Seña

N? 621 — POR: JÓSE ALBERTG CORNEJO
. ’ JUDICIAL — ESTANGI-A “EL ALGARROBO” 

| o “AMAKELLA” — SIN BASE
El día Miércoles 26 de Noviembre de.1957 a 

tas 18.— horas, en mi escritorio, Deán Funes 
1'69— Salta, remataré con la base de Cuatro-

' cientos Mil Pesos Moneída Nacional, la Es
tancia denominada “EL ALGARROBAL” o 

, “Amakella”, ubicada en el Partido de- La Que
brada, Dpto. Anta, ésta Provincia. Limita:

• Norte, finca “Ebro” de los Sres. Remonde, Mon 
serrat y Cía. y finca “El Salto” que íué de los

- SreS. Pérez Biraso y Segando Yuna; al Oes- 
: -te Finca "EL SALTO”, y “San' -Anto

nio del Pasaje”, de ios' sres.• Linares linos.; 
Al Sud, finca .“Lumbreras” y “Cañas” de ios 
Sres. Urquiza y Anchorena Hnos.,; al Este, con 
Fincas “Ebro”, “Las Achetas’, “Los . Nogalee” 
y ‘'¡Líbano” de los Sres. Diego Zavaieta, Clara 
M. de Zaváleta y -Mariano Rodríguez.— Super
ficie 20.174 Hect. 319 m. c., según mensura Ju
dicial practicada por e’ .Agrimensor D. José F.

• ■ Campllongo y aprobaba por el Sr. Juez cíe Pri
• mera Instancia en lo 'Civil de ésta ' Provincia, 

Dr. Carlos Gómez 'Rincón, con fecha 27 efe Di
ciembre de 1928.— Título registrado a folio 
497 asiento 4 del itere ‘2 ds H. de I." de Anta. 
El cóiriprador entregará en el auto de la subas

’ ta el .Veinte por' ciento del precio -'.de venta y 
a cuenta del mismn, el saldo una vez áproba- 

.' - do -el -remate -por el Sr’. Juez de' la Causa.—
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en el acto 30%. — Comisión de arancel a car
go del comprador. — Armando G. Orce — Mar
tiliero.

e) 28)10 al 18)11157.

N? 478 — POR: ARTURO SALVATIERRA
El dia 26 de Noviembre de 1:157 a las 18 ho-

JITOICIAL — TERRENOS EN ORAN
ras, en el escritorio Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con las bases qué en parti
cular se determinan, equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en ei 
pueblo de Oran 1» Dos manzanas de terreno 
designadas con los números 58 y 65, según 
plano catastral, ubicadas en la ciudad de 
Orto, a 5 cuadras de la Plaza Pizarro, con 
extensión más o menos de 130 metros por 
lado y al Norte de la mencionada plaza, con 
los siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte con otra manzana que se vende; y 
con el Cementerio; Sud, con terrenos de Sa- 
mpel Caprlnl; Este, con calle pública y Oes
te,. con terrenos de la Sucesión de Lucinda 
tíúiroz.— Título F 389. a 2 Libro 8 B. I. 
■prán.— Base en conjunto — $ 9.000.—
Dos Manzanas de terrenos designados con los 
N’s. 49 y 50, ubicadas en Orto, con los siguien 
tes limites y extensión: Manzana 49: Norte, 
calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 
Pobrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado.— Manzana N'i 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Uri 
buru y Oeste Av. San Martín. Mide Oeste y 
Esta 122 mts.; Norte 109,32 y Sud 106,16.— TI 
tulo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orto. Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
en Conjunto $ 16.933.33.— El comprador abo
nará) el 20% como teña y a cuenta de la- cota 
pra. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Secre
taría N’ 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”, comisión a car
go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial é Intransigente.

e) 11)10 al 22)11)57. 

N? 498 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

BASE f 33.78'3.33 ,
El día 21 de Noviembre de 1957 a las IB.— 

horas, en mi escritorto: Deán Funes 169—Clu 
dad, Remataré, con. la Base da Treinta y tres 
mil setecientos treinta y tres pesos ci-n trelp 
ta y tres Centavos M)N. o sean las 2)3 
partes d.b su valuación fiscal, el inmueble ubi 
cado en calle Sarmiento entre las de Paraguay 
y España de la Ciudad de Tartagal, Dpto. 
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
lote N’ 6 de la manzana 51 del plano archi
vado en Dcción. Gral: de Inmuebles de la Pro
vincia con el N’ 40 (BIS) é individualizado 
como fracción “B”.— Mide 9.85 m. do frente; 
9.10 m. de contra-frente; 29.26 m. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 
286.32 m2„ limitando'al Norte con fracción A; 
Sud fracción C; Este lote 7 y Oeste calle Sar 
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal $ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bado el remate por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Segunda 
Nominación 0. y C. en Jillclo; “Ejecutivo — 
J. A. Muñoz y oía. VS. Adfáii Alzága, fiirpta 
N? 24.930)18".— Comisión de ui-atifcei a cargó 
del nnürpfddoi'.— Edictos j?dr a3 dhis Mi Soíb 
Hii Oficial y Foro Saltefíu y 10 «IíW eii Si ítl- 
íraíMígeiita.

«1 0)10 ni ¿01 >1)61.

dTAÚÍON&S Á JÜ1CÍÍ5:

N- 656 —
Jo.íé G. Arlas Almagro, Júez Civil y &¡iler-

cial de 2* Nomlnaciói;, cita a Marasco y Cía. 
S. R. L. a comparecer en juicio de tercería de 
dominio que Arturo Marasco, ha' iniciado con
tra el mismo y Baiq Cayetano, Expediente nú 
mero 24.726, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de ojic-io.— salta, 23 de octubre 
de 1957.

Aníbal Urrlbarri — Escribano Secretario.
e) 13[11 al 10|12|57.

N 591 E1 Juez, ae Tercera Nominación Ci
vil y Comercial, cija, y emplaza por veinte tilas 
a Jos herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular, en el Juicio.— Filiación Na 
tural. Rosalía Oi-tíz <le Ouenar vs. Fenpe Ur- 
tíz.

SALTA, Octubr9 4 de 1957.
Agustín Escalada Y nuncio — Secretarlo

e) 4 al 29)11)51

juicio Ayala IRobetta Herminia Rodríguez de 
vs. Ayala Lui« _ Divorcio y Tenencia de hi
jos , Expte. N? 2365, cita por veinte veces a 
don Luis Ayala, para que comparezca a comes 
lar la domando y estar a derecho, bajo aper
cibimiento de ikombrársele defensor que lo re
presente en el Juicio (Art. 90 Cod. Proc.), Salta 
24 de octubre .-ae 1957.
Santiago Fiog'a — Secretarlo
.________ _ , ________ e) 29)10 al 2éjll|57

DESLINBE, MENSURA X AMOJONAMIENTO 

. N’ 467 — DESLINDE, MENSURA Y AMO- 
JON AMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylivester por el señor Salvador Angel Brun- 
dit, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes números 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13 , 97, 78, 98 y 79, Sec
ción 9», catastro N? 355; y lotes números 25 
y 26, Sección 7^, catastro n9 1.008, ubicados 
todos en la Ciudad de Orto y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado en el plano oficial de di
cha Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skíold Simesen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la Provincia de fecha 13 de Abril 
de 1934.— El Sr. Juez de 1» Instancia 3’ No
minación en lo C. y O. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salterio” 
y Boletín Oficial a todos los Interesados que 
en el término de treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos en »egal forma ba
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones en Secreteila.

Agustín Escalada Yrlondo — Secreta!lo. 
SALTA, Octubre 4 de 1957.

o) BJ10 al 20)11157.

NOTIFICACION .X CITACION A JUICIO: 

N? 657 — NOTIFICACION S CITACION A 
JUICIO: — For el presente se notifica a las 
señoras BLANCA ANGELICA KATOPODIS DE 
VOME5RO, y HORTENSIA ANDRIaNA SATO- 
PODrS DE NAPOLI, herederas declaradas de 
don LAURO KATOPODIS, que en el Juicio: 
tfm&BHiAi AHÍONIO, Solicita reguiaelón fla 
honorarios en sucesorio de Lauro KUtopOdts'i 
txp, ni1 36.609i&7, tille ,se ira,mil a anta el <iviv> 
gado do 14 instancia y N Nominación Civil .V 
SoMSreiaí a cUiigo del Di',, VÍSehte Só’ii, se.liaii 
regulado los hinorárlo1! del Or. Ániiiillo feíeiTé 
ra on su carácter de ápederado. y letrado jloi' 
su ácttiáción én él referido Jilicio sutí&órim 
nn lá Slimg. cío NUEVE MIL TRÉSCIEÑToá 
VEINTE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
MÍN., y que si ño comparecen dentro del téi;- 
trt’no de yeih'té' días á hácw yvlw sus tlereclDs,

se las nombrará defensor de oficio. Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— 19 de setlem 
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — secretario.
e) 13{, 1 al 10; 12 ;57.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

?!
N’ 655 —
Fu la ciudad de Salta, a los doce días del 

m'es de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y siete, entre ios señores ALFREDO JOSE 
t'HIVÍDINI, argentino, casado, domiciliado en 
'calle Av. Sarmiento 274 y RAUp GERMAN JO 
SE PORTE, argentino, soltero, domiciliado en 
calle España 771, ambos de esta ciudad, han 
convenido en constituir una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, que se regirá Por las 
siguientes cláusulas:

Primero: — La sociedad girtfrá bajo la razón 
social de “A. CHIVIDINI Y C)IA.'' SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD Lai’.TADA, con do
micilio en esta ciudad de Salta, sin perjuicio 
de establecer suscursales o agencias en el país 
o en el extranjero, retrotrayendo sus aetivida; 
des al 17 de setiembre de J.957,

Segundu: — El capital social estará consti
tuido por la suma de $ 60.006.— (Sesenta mil 
pesos m|n.—), dividido en sesenta cuotas de 
un mil pesos cada una y que los socios inte
gran: en este acto diez cuotas el socio Alfre
do José Chividini y veinte cuotas el socio Raúl 
Garmáa Porté, comprometiéndose a abonar las 
treinta cuotas restantes en el término de dos 
años. EU Estado General certificado por el Con 
tador Público D. Francisco lacuzzi forma parte 
del presente contrato:

Tercero: — La sociedad tendrá un término 
de duración; de cinco años con opción a una 
prórroga de igual periodo si los socios así lo 
convinieren.

Cuaxt0: — La sociedad tendrá por objeto la 
compra-venta de frutos del pais, comisiones, 
representaciones, importación y exportación de 
mercaderías y cualquier otra actividad lícita 
que los socios quieran emprender.

Quítalo: — La dirección y administración de 
la sociedad estará a cargo de cualquiera de los 
socios, quienes podrán actuar en forma conjun 
ta, separada o alternativamente, con todas las 
atribuciones compatibles con el objeto de la so 
ciedad en su más amplia esfera de acción y 
siempre que no comporte modificación del con
trato. Los socios no podrán comprometer ta 
firma en fianzas o garantías ajenas a los ne
gocios sociales.

Sexto: — El 30 de setiembre de cada too ss 
practicará un balance general que los socios 
deberán aprobar dentro de los treinta días del 
cierre del ejercicio comercial,

Sépiim0: —■ En caso de fallecimiento de cual 
quiera de los socios, el restante podrá optar 
por la incorporación a la sociedad de los he
rederos unificados en su representante, o de lo 
contrario abonar el capital, utilidades y reser- 
vas del causante en cuotas trimestrales y en 
número de seis, cen un interés del siete poi! 
clfelito anual, ¡>icha opción deberán comunicar
la a la sociedad dentro del térlñlM tía treinta 
días de producido el íbDéolmiento,

Octavo: — Lá iiooiedad llevará un libio Ü6 
actas, donde ípnutarto todas les reSi-lUcloiies 
temados ■& Uro los socios,

Novóte: — En ea:iíi tiíi liuuiddüiúll de la aod 
o ij'lácl, íii misiñít estará ti cargo de los geren
tes. quiéiies previa cxtillción del píu>i<?<3, l'epár< 
t: ún el renianente entre los socios en la prc- 
pr.-c‘í . ile. las cítelas de ellpIt-Jl ijUti üaiía UU3 
p'-.-aa.

DA.'nr.i: —' Cua’quier duda, cuestión o desln- 
teligenc',, entre los socios., será resuelta pos
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árbitros arbltradores o amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte y quienes antes 
de laudar nombrarán un tercero en caso de 
discordia.

Leído de conformidad se firman dos ejempla
res de un mismo tenor y a un solo efecto en 
la ciudad de Salta, fecha ut-supra.

ALFREDO JOSE CH1VIDINI — RAUL GER 
MAN JOSE PORTE.

e) 13| 11157. 

•N» 654 .CONTRATO
Entre el señor JUAN ANTONIO URBES- 

TARAZU PIZARRO, argentino, soltero, dqxni 
ciliado en calle Leguizamón 363, CARLOS PpN 
CE MARTINES, argentino, casado, domiciliado 
en calle Balcarce 376, ANGEL PARENTIS, 
argentino, casado, domiciliado en calle España 
502 MAREO GERARDO RADICH 
argentino, soltero, domiciliado en calle San 
Juan 646, JOSE ANTONIO RADICH, argenti
no, casado, domiciliado en calle Alberdi 914, 
FRANCISCO BENEDETTO, argentina, casado, 
VICTOR ABEL ARROYO, argentino, casado, 
DANILO JOSUE BASSO, argentino, casado, do 
mtclliados los jtr'es en calle Bueyrredón 913 y 
FRANCISCO TACUZZI, argentino naturaliza- 
do, casado, dorjiclliado en calle ,Vtaey Toledo 
596, todos ida efáa, ciudad, convienen constituir i 
uÉa sociedad daj responsabilidad limitada, que l 
se ¡regirá por las; siguientes cláusulas:

. Primero: — !La sociedad, girará bajo el rubro 
de "FINANCIERA Sociedad de Responsabilidad 

.Limitada" y tendfá por objeto la- realización 
de todas ciases de operaciones financieras, di
rectas o indirectas, así como la promoción de 
.negocios, pudiendo dedicarse a cualquier otro 
,t‘po de actividad comercial que sus'socios re
suelvan y especialmente realizar ventas y otor
gar créditos a plazo bajo el sistema de prenda 
con registro.

Sagitado: El asiento principal de sus.ne
gocios será la'Ciudad de Salta pudlendo estable 
cer sucursales o'agencias en cualquier lugar 
del pata o del extranjero.

Teroero: — La sociedad se establece por el 
término de diez años contados desde la fecha.

Cuarto: — El capital social lo constituye la 
suma da Doscientos cincuenta mil pesos mone
da legal ($ 250.000.— m|l.) dividido en doscien 
tas cincuenta cuotas de un mil pesos cada 
usa, que’ los socios suscriben é integran en la 
siguiente forma: Carlos Ponce Martínez, Anto
nio Urrestarazu Bizarro y Francisco lacuzzt, 
treinta cuotas cada uno o sea la suma de trein
ta mil pesos cada uno, integrando en este ac
to en dinero electivo quince mil pesos cada 
uno y firmando un documento con vencimien
to al 31 de mayo de 1958 por la suma de quin
ce mil pesos cada uno. Mario Gerardo Radicli, 
José Antonio Radich, Angel Parentis y Fruncís 
c.o Benedetto, treinta cuotas cada .uno, aportan 
'do en este acto en dinero efectivo la stana de 
veinte mil pesos cada uno y firmando un do
cumento con vencimiento al 31 de mayo de 
1958 por diez mil pesos cada uno.
Víctor Abel Arroyo y Danílo J. Basso, veinte 
cuotas o sea la suma de veinte mil pesos cada 
Uno, firmando un documento por dicho tmpor- 
■to con vencimiento al 31 de mayo de 1958.

Quinto: — La Administración de la sociedad 
estará a cargo de cualquiera de los socios, quie 
jies ejercerán indistintamente el cargo de Ge
rente, de conformidad a un acuerdo de socios 
que constará en el libra de Astas y donde se 
especificará la duració.Ti de sil gestión. Tendrán 
el uso de la firma social con las S'gtllMtfe 
'atribuciones: Ajustar locaciones de tosas y ser
vicios; comprar y vender mmcaderías; exigir

fianzas y otorgarlas; aceptar y otorgar dacio
nes en pago, hipotecas y transferencias de in
muebles, adquirirlos V venderlos conviniendo 
sus condiciones y precios y suscribir las escri 
turas respectivas; prestar sumas de dinero por 
los términos. plazos y Condiciones que convi
nieren, con garantías relies o personales; co
brar, percibir y dar recibas; otorgar cartas de 
Pago y cancelaciones de hipotecas; verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efec
tos o de dinero; .conferir poderes 'generales de

administración: y otorgarlos sobre asuntos ju
diciales de cualquier naturaleza, o jurisdicción 
que fueren; cobrar y pagpr deudas activas y 
pasivas; realizar operaciones canearlas que ten 
gan por objeto retirar los. depósitos consigna-' 
dos a nombre de la sociedad, cederlos y trans- 
ferirvos, girando sobre ellos todo géo.ero de li
branzas a la orden o al posador; solicitar pres 
tamos de los barreos o d° particulares y firmar 

las correspondientes obligaciones y renovacio
nes de las mismas; constituir como acreedor 
o deudor cualquier tipo de garantía real o per 
sonal; descontar letras de cembio, pagarés, 
les giros, co>r.lfoirnes u otrd cualesquiera ciase, 
de créditos; firrrfer ■ letras onlnc aceptante, gi
rante, endosantes o avalistíU adquirir, enaje
nar, ceder o negociar de cualquier modo toda 
clase de créditos; girar cheques por cuenta de 
la sociedad o por cuenta y caigo de terceros, 
Las facultades enunciadas no (son limitativas, 
pudioldo los gerentes realizar/ en general, to
dos los actos propios de la Administración y 
obrar con las facultades ind!c¿das en ios ban
cos de la Nación Argentina, Provincial de Salta 
Hipotecario Nación»1, Industrial ^e la Repúbli
ca Argentina y cualquier otro Ba^co oficial o 
particular, creado o a crearse,

Sexto: — El primero de noviembre de cada 
año se realizará el balance general, el que de
berá ser aprobado por los socios u observado 
dentro de los veinte días de su terminación. 
Vencido este término se considerará tácticamen 
te aprobado. De las utilidades realizadas y li
quidas que resultea al final de cada ejercicio 
se destinará ,un cinco por ciento para el fondo 
do reserva legal hasta alcanzar el diez por cien 
to del capital social; el resto se distribuirá 
entre los socios en proporción a sus respecti
vos- capitales. Las pérdidas se soportarán en 
igual proporción.
Séptimo. La disolución de la sociedad se produ
cirá exclusivamente por vencimiento del térmi
no estipulado, -salvo acuerdo unánime de los so
cios en contrario, Si a’guno de los socios qui
siera retirarse de la sociedad antes’ de dicho ven 
cimiento, podrá hacerlo al finalizar cualquiera 
de los ejercicios sociales, previa comunicación R 
la- sociedad con noventa dfa'| de anticipación, por 
lo menos. En este caso se le abonará su capi
tal más la parte proporcionai en las reservas 
acumuladas, en tres cuotas semestrales sin lil^ 
terés.

Octavol — fin caso de ttluérte o lücápá'ffldád 
'de cualquiera de los -socios, sus herederos o re
presentantes, Unificando su representación 91 
respecto, podrán continuar ai ’a sociedad. Si 
no quisieran hacerlo se aplicará la disposición 
del artículo anterior.

Noveno i — Producida la disolución de la sc- 
c'edad por vencimiento del término o por cual
quier otra causa se procederá a la liquidación 
do la misma y a la adjudicación: de sus bie
nes medíante propuestas simultáneas que efec 
ttiai'án los socios, si no hubiera ofertas, se pro
cederá a lá venta directa de común acuerdo o 
a r mate púb'ico a falta de él.

Dcc'liloi Cuiilquiet divergencia que se Sus
citara entre los socios durante Ja vig-iiciá del

presente contrato o en el momento de'su diso
lución, será resuelta por árbitros designados 
uno por cada parte en discordia, quiénes de
signarán previamente un árbitro tercero por 
si no se pusieran de acuerdo para laudar. Es
te fallo será inapelable. En consecuencia dan
do por realizado este contrato, se comprometen 
a las resultas del mismo de acuerdo a derecho, 
firmando nueve ejemplares de un mh-mo te
nor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, 
a los un días del mes de noviembre de mil no
vecientos clnbuenta y siete.

Juan Antonio Uirestarazu PIzarro -- Carlos 
Pones Martínez — Angel Parentis — Mario Ge
rardo Radich — José Antonio Radich — Fran
cisco Benedetto — Víctor Abel Arroyo — Dató
lo Josué Basso — Francisco lacuzzi.

el 13|11|57. .

COMPRA Y VENTA DE NEGOCIO

N- 623 ■— Compra-venta de negocio. María 
Tomlnovich vende a Isac Siintin y Cía. S. R. 
L. el negocio denominado "Jockey Bar”, esta 
blecido en esta ciudad, calle Zuvnía N'> 84, don 
de deberán presentarse interesados.

e) 7 al 13¡11|57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N? 658 — CENTRO COMERCIAL DE TAB 

TAGAL
Convócase á Asamblea General Ordinaria á 

los Seño-í es ase jados del Centro Comercial de 
Tartagal, a realizarse el día domingo 17 de 
Noviembre de 1957 á horas 9,30 A. M. en su 
local social, calle Rivadavia 305 para conside
rar lo siguiente:
1’ Lectura y Aprobación Memoria y Balance 

del Ejercicio años 1956|1957.
,2i’ Elección de los Miembros de la nueva Co

misión Directiva.
Tartagal, octubre 30 de 1957.
Juvenal Rivera M. — Secretario.

e) 13(11 (57.

A V I 5 O S

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto Né -5645 de il/7/ü en 
los Balances Trimestrales, los que gozarán tic 
obligatoria la publicación en este B o 1 e t i n do 
la bonificación establecida por el Decreto N’ 
11.193 d’l 16 de Abril de 1948.

A LOS SUSORIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de lus avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
<m tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido,

EL DIRECTOR

ílllletes GtáücoS 
CARCEL PENITENCIARIA

, SALTA
1.8.51


